
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  
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CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

11 SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL (COASEGURO ACEPTADO)

PÓLIZA N°

3000436

EXPEDICIÓN 0 23347830 09 1 2024

9 1 20242024

EL TOMADOR

TOMADOR 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN CL 10N AV 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 C A M TO EMCALI, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 6028999999

NIT 890.399.003-4

Pesos
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404
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EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
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0/
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38
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CALI

6. PAGO 90 DIAS -LI $200,000,000.00

986     1  ALLIANZ SEGUROS S.A.

$***28,056,460.00

$************0.00

$************0.00

$***28,056,460.00TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN CL 10N AV 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 C A M TO EMCALI, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.003-4
TELÉFONO 6028999999

Riesgo: 1 - AVENIDA2 NORTE 10 7, CALI, VALLE DEL CAUCA

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  COBERTURA DE MANEJO OFICIAL                            200,000,000.00      SI     28,056,460.00
    Deducible: 10.00 %  SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV
2  DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA               200,000,000.00      NO              0.00
3  FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                      200,000,000.00      NO              0.00

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI                 890.399.003-4       100.0000            ONEROSO

MAP-002-11
PÓLIZA GLOBAL DE MANEJO SECTOR OFICIAL

ALLIANZ
PÓLIZA GLOBAL COMERCIAL Y ESTATAL DE MANEJO

CONDICIONES GENERALES

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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A CONTINUACIÓN, SE PRESENTAN LAS COBERTURAS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES APLICABLES AL SEGURO QUE
AMPARA AUTOMÁTICAMENTE DURANTE SU VIGENCIA TODOS LOS DESPACHOS REALIZADOS POR EL TRANSPORTADOR
TERRESTRE CONTRA LOS RIESGOS DE PÉRDIDA Y/O DAÑO DE LAS MERCANCÍAS CON OCASIÓN DE SU MOVILIZACIÓN.

CLÁUSULA PRIMERA: EXCLUSIONES

 I. EXCLUSIONES APLICABLES A LA PRESENTE PÓLIZA  

ESTA PÓLIZA NO CUBRE PERDIDAS PROVENIENTES DE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES HECHOS:

1. DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES, POR CUALQUIER CAUSA.

2. MERMAS, DIFERENCIAS, DESAPARICIONES, FALTANTES U OTRAS PÉRDIDAS DE INVENTARIO QUE NO PUEDAN SER
IMPUTABLES A UN EMPLEADO DETERMINANDO.

3. CRÉDITOS CONCEDIDOS POR EL ASEGURADO A CUALQUIERA DE LOS EMPLEADOS AMPARADOS POR LA PRESENTE
PÓLIZA, AUNQUE SE HAYAN OTORGADO A TÍTULO DE BUENA CUENTA O ANTICIPOS SOBRE COMISIONES, HONORARIOS,
SUELDOS O POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO.

4. LA APROPIACIÓN DE BIENES DE ILÍCITO COMERCIO

5. EL LUCRO CESANTE.

6. CUALQUIER DELITO DE LOS ENUMERADOS EN LA CONDICIÓN PRIMERA DE ESTA PÓLIZA EN QUE INCURRA UN
EMPLEADO AL AMPARO DE LA SITUACIÓN CREADA POR INCENDIO, EXPLOSIÓN, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMBLORES
DE TIERRA O CUALESQUIERA. OTRAS CONVULSIONES DE LA NATURALEZA, TIFÓN, HURACÁN, TORNADO, CICLÓN U OTRA
PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, MOTINES, HUELGAS, MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS, O
EN GENERAL CONMOCIONES POPULARES DE CUALQUIER CLASE.

7. EL ABUSO DE CONFIANZA CUANDO NO IMPLIQUE APROPIACIÓN SINO USO INDEBIDO CON PERJUICIO DEL
ASEGURADO.

8. PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO EN SU OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES Y AGENCIAS DONDE SE MANEJEN
RECURSOS FINANCIEROS Y PATRIMONIALES CUANDO SE VERIFIQUE POR PARTE DE ALLIANZ QUE EL
ASEGURADO NO HA REALIZADO VISITA FORMAL DE AUDITORIA AL MENOS 2 VECES AL AÑO (SEMESTRALES), DEJANDO
CONSTANCIA DE TAL REVISIÓN MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS
PARA ELLO.

9. PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO SU OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES Y AGENCIAS DONDE SE VERIFIQUE POR
PARTE DE ALLIANZ QUE EL ASEGURADO NO HA REALIZADO ARQUEO TRIMESTRAL (COMO MÍNIMO 2
ARQUEOS TRIMESTRALES ANTERIORES A LA OCURRENCIA DEL EVENTO), A LOS JEFES DE CARTERA, DIRECTORES
COMERCIALES, EJECUTIVOS DE CUENTA, VENDEDORES O QUIEN TENGA A CARGO EL MANEJO DE DINEROS O TÍTULOS
VALORES DE SU PROPIEDAD, EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES
CON LAS FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO, ASÍ COMO LAS PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO SU
OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES Y AGENCIAS DONDE SE VERIFIQUE POR PARTE DE ALLIANZ QUE EL ASEGURADO NO
HA REALIZADO INVENTARIO TRIMESTRAL A LOS BODEGUEROS, ALMACENISTAS O QUIEN TENGA A CARGO ACTIVOS DE SU
PROPIEDAD, EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS
Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO.

10. PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO SU OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES
Y AGENCIAS DONDE SE VERIFIQUE POR PARTE DE ALLIANZ QUE EL
ASEGURADO NO HA REALIZADO ARQUEOS DIARIOS (COMO MÍNIMO 15 ARQUEOS DIARIOS ANTERIORES A LA OCURRENCIA
DEL EVENTO), PARA COBRADORES, CAJEROS, MENSAJEROS, PAGADORES AMBULANTES, COBRADORES Y/O PARA AQUELLAS
PERSONAS QUE REALICEN ESTAS ACTIVIDADES, EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA MEDIANTE ACTAS O
INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO.

11. PÉRDIDAS SUFRIDAS POR EL ASEGURADO QUE SE ORIGINEN EN ACTOS U OMISIONES IMPUTABLES, COMO AUTORES
O PARTÍCIPES, A EMPLEADOS QUE NO HAYAN TOMADO VACACIONES ININTERRUMPIDAS DE POR LO MENOS CINCO (5)
DÍAS DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A AQUEL EN EL QUE SE CAUSEN.

12. PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS DE EMPRESAS DE EMPLEO TEMPORAL Y/O FIRMAS ESPECIALIZADAS.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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13. ESTA PÓLIZA NO OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA O COMO EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE INFIDELIDAD Y RIESGOS
FINANCIEROS CONTRATADAS POR EL ASEGURADO.

14. NO OTORGARÁ COBERTURA NI SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR NINGÚN SINIESTRO U OTORGAR NINGÚN BENEFICIO EN
LA MEDIDA EN QUE (I) EL OTORGAMIENTO DE LA COBERTURA, (II) EL PAGO DE LA RECLAMACIÓN O (III) EL
OTORGAMIENTO DE TAL BENEFICIO EXPONGAN A ALLIANZ A CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN
CONTEMPLADA EN LAS RESOLUCIONES, LEYES, DIRECTIVAS, REGLAMENTOS, DECISIONES O CUALQUIER NORMA DE LAS
NACIONES UNIDAS, LA UNIÓN EUROPEA, EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA O CUALQUIER OTRA LEY NACIONAL O REGULACIÓN APLICABLE.

15. EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRIRÁ PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD O GASTO DIRECTA O
INDIRECTAMENTE CAUSADO POR O AL CUAL SE CONTRIBUYA POR O QUE SURJA DE UN EVENTO CIBERNÉTICO, Y EN
GENERAL NO ESTÁ CUBIERTO CUALQUIER TIPO DE PERJUICIO, PERDIDA, Y/ O DAÑO QUE SE CAUSE AL ASEGURADO,
SUS DEPENDIENTES, SUS SOCIOS, SUS ACCIONISTAS, SUS DIRECTIVOS, SUS EMPLEADOS, SUS CONTRATISTAS Y
SUBCONTRATISTAS, COMO TAMPOCO LOS DAÑOS QUE CAUSE EL ASEGURADO.

16. PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD, DAÑO, COMPENSACIÓN, LESIÓN, ENFERMEDAD, MUERTE, PAGO MÉDICO, COSTO DE
DEFENSA, COSTO, GASTO O CUALQUIER OTRA CANTIDAD, REAL O SUPUESTA. INCURRIDO O ACUMULADO PARA EL
ASEGURADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE E INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA QUE CONTRIBUYA AL
MISMO TIEMPO O EN CUALQUIER SECUENCIA, QUE SE ORIGINE, SEA CAUSADO POR, SURJA DE, CONTRIBUYA A,
RESULTE DE O DE OTRA MANERA EN CONEXIÓN CON UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE O EL MIEDO O LA AMENAZA (REAL
O PERCIBIDA) DE UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE.

17. LOS EVENTOS EN LOS CUALES NO SE HAYA REALIZADO LA VERIFICACIÓN DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA
SOLICITUD DE EMPLEO QUE FIRME EL ASPIRANTE, CON ANTERIORIDAD A SU VINCULACIÓN COMO EMPLEADO MEDIANTE
CONTRATO ESCRITO.

II.EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO GLOBAL ESTATAL DE MANEJO

1. ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS PÉRDIDAS PROVENIENTES DE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

A. MERMAS O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES POR CAUSA NATURAL, SALVO SI SE PROBARE NEGLIGENCIA DE ALGUNOS
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

B. MERMAS, DIFERENCIAS DE INVENTARIOS Y DESAPARICIONES O PÉRDIDAS QUE NO PUEDAN SER IMPUTABLES A UN
SERVIDOR PÚBLICO DETERMINADO.

C. CRÉDITOS CONCEDIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA A CUALQUIERA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA, AUNQUE SE HAYAN OTORGADO A TÍTULO DE BUENA CUENTA O ANTICIPOS SOBRE
COMISIONES, HONORARIOS, SUELDOS O POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO.

D. TODAS AQUELLAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS O DISCIPLINARIAS
IMPUESTAS AL SERVIDOR PÚBLICO, POR CAUSA DIFERENTE A LA VIOLACIÓN DE LAS NORMAS LEGALES, FISCALES Y
REGLAMENTARIAS QUE IMPLIQUEN MENOSCABO DE LOS FONDOS Y BIENES.

2. SE ENCUENTRAN EXCLUÍDAS LAS PÉRDIDAS ACAECIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA NO REALIZACIÓN POR PARTE
DEL ASEGURADO DE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES:

3. VISITA FORMAL DE AUDITORÍA A TODOS LOS CENTROS DE COSTO QUE MANEJAN RECURSOS FINANCIEROS Y
PATRIMONIALES DE LA EMPRESA POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO. EL ASEGURADO DEBE DEJAR CONSTANCIA DE TAL
REVISIÓN MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO.

4. PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO SU OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES Y AGENCIAS DONDE SE VERIFIQUE POR
PARTE DE ALLIANZ QUE EL ASEGURADO NO HA REALIZADO ARQUEO TRIMESTRAL (COMO MÍNIMO 2 ARQUEOS
TRIMESTRALES ANTERIORES A LA OCURRENCIA DEL EVENTO), A LOS JEFES DE CARTERA, DIRECTORES COMERCIALES,
EJECUTIVOS DE CUENTA, VENDEDORES O QUIEN TENGA A CARGO EL MANEJO DE DINEROS O TÍTULOS VALORES DE SU
PROPIEDAD, EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS
Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO, ASÍ COMO LAS PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO SU OFICINA PRINCIPAL,
SUCURSALES Y AGENCIAS DONDE SE VERIFIQUE POR PARTE DE ALLIANZ QUE EL ASEGURADO NO HA REALIZADO
INVENTARIO TRIMESTRAL A LOS BODEGUEROS, ALMACENISTAS O QUIEN TENGA A CARGO ACTIVOS DE SU PROPIEDAD,
EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS
AUTORIZADAS PARA ELLO.
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5. PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO SU OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES Y AGENCIAS DONDE SE VERIFIQUE POR
PARTE DE ALLIANZ QUE EL ASEGURADO NO HA REALIZADO ARQUEOS DIARIOS (COMO MÍNIMO 15 ARQUEOS DIARIOS
ANTERIORES A LA OCURRENCIA DEL EVENTO), PARA COBRADORES, CAJEROS, MENSAJEROS, PAGADORES AMBULANTES,
COBRADORES Y/O PARA AQUELLAS PERSONAS QUE REALICEN ESTAS ACTIVIDADES, EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR
CONSTANCIA MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO.

6. NO OTORGARÁ COBERTURA NI SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR NINGÚN SINIESTRO U OTORGAR NINGÚN BENEFICIO EN
LA MEDIDA EN QUE (I) EL OTORGAMIENTO DE LA COBERTURA, (II) EL PAGO DE LA RECLAMACIÓN O (III) EL
OTORGAMIENTO DE TAL BENEFICIO EXPONGAN A ALLIANZ A CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN
CONTEMPLADA EN LAS RESOLUCIONES, LEYES, DIRECTIVAS, REGLAMENTOS, DECISIONES O CUALQUIER NORMA DE LAS
NACIONES UNIDAS, LA UNIÓN EUROPEA, EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA O CUALQUIER OTRA LEY NACIONAL O REGULACIÓN APLICABLE.

7. EN  NINGÚN  CASO  ESTE  SEGURO  CUBRIRÁ  PÉRDIDA,  DAÑO,
RESPONSABILIDAD O GASTO DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR O AL CUAL SE CONTRIBUYA POR O QUE SURJA
DE UN EVENTO CIBERNÉTICO, Y EN GENERAL NO ESTÁ CUBIERTO CUALQUIER TIPO DE PERJUICIO, PERDIDA, Y/ O
DAÑO QUE SE CAUSE AL ASEGURADO, SUS DEPENDIENTES, SUS SOCIOS, SUS ACCIONISTAS, SUS DIRECTIVOS, SUS
EMPLEADOS, SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS, COMO TAMPOCO LOS DAÑOS QUE CAUSE EL ASEGURADO.

8. PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD, DAÑO, COMPENSACIÓN, LESIÓN, ENFERMEDAD, MUERTE, PAGO MÉDICO, COSTO DE
DEFENSA, COSTO, GASTO O CUALQUIER OTRA CANTIDAD, REAL O SUPUESTA. INCURRIDO O ACUMULADO PARA EL
ASEGURADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE E INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA QUE CONTRIBUYA AL
MISMO TIEMPO O EN CUALQUIER SECUENCIA, QUE SE ORIGINE, SEA CAUSADO POR, SURJA DE, CONTRIBUYA A,
RESULTE DE O DE OTRA MANERA EN CONEXIÓN CON UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE O EL MIEDO O LA AMENAZA (REAL
O PERCIBIDA) DE UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE.

III. EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS

1. SE ENCUENTRAN EXCLUIDAS LAS PÉRDIDAS EN LAS QUE EL ASEGURADO NO TOME LAS ACCIONES DESTINADAS A QUE
EN TODA TRANSACCIÓN U OPERACIÓN SOBRE BIENES DE TERCEROS INTERVENGAN DOS O MÁS EMPLEADOS.

  
CLÁUSULA SEGUNDA: AMPAROS

1. AMPARO MANEJO GLOBAL COMERCIAL

ALLIANZ EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL TOMADOR HA HECHO EN LA SOLICITUD, LAS CUALES SE
INCORPORAN A ESTE CONTRATO PARA TODOS LOS EFECTOS, AMPARA AL ASEGURADO, CON SUJECIÓN A LAS
CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, CONTRA APROPIACIÓN INDEBIDA DE DINERO U OTROS BIENES DE SU PROPIEDAD QUE
ACONTECIERE COMO CONSECUENCIA DE HURTO CALIFICADO, HURTO, ABUSO DE CONFIANZA, FALSEDAD Y ESTAFA, DE
ACUERDO CON SU DEFINICIÓN LEGAL, EN QUE INCURRAN SUS EMPLEADOS, SIEMPRE Y CUANDO EL HECHO SEA
COMETIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

PARÁGRAFO:
A) LAS PÉRDIDAS PROVENIENTES DE UN NÚMERO PLURAL DE EVENTOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO DE LOS CUALES HAYA SIDO AUTOR PRINCIPAL O EN LAS QUE SE HALLE IMPLICADO UN MISMO TRABAJADOR,
SE CONSIDERARAN PARA LOS EFECTOS DE LA PÓLIZA COMO UN MISMO SINIESTRO.

B) POR OTRA PARTE, EL CONJUNTO DE PÉRDIDAS OCURRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y PROVENIENTES
DE UN MISMO EVENTO, SE CONSIDERARÁN PARA LOS EFECTOS DE LA PÓLIZA COMO UN SOLO SINIESTRO. HABRÁ
UNIDAD DE EVENTOS CUANDO EXISTA IDENTIDAD DE DESIGNIO CRIMINAL, DE MEDIO Y DE RESULTADO.

2. AMPARO GLOBAL ESTATAL DE MANEJO

ALLIANZ AMPARA A LAS ENTIDADES ESTATALES CONTRA LOS RIESGOS QUE IMPLIQUEN MENOSCABO DE FONDOS Y
BIENES CAUSADOS POR SUS SERVIDORES PÚBLICOS POR ACTOS U OMISIONES, QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS DE
MANEJO DE BIENES CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL.

ASÍ MISMO EL AMPARO DE ESTA PÓLIZA CUBRE EL COSTO DE LA RENDICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CUENTAS
LLEVADAS A CABO POR FUNCIONARIOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN LOS CASOS DE ABANDONO
DEL CARGO O FALLECIMIENTO DEL RESPONSABLE DE LA RENDICIÓN DE LAS CUENTAS, SIEMPRE Y CUANDO SE
MANIFIESTE MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO LA IMPOSIBILIDAD DE RENDIR DICHAS
CUENTAS.

PARÁGRAFO:
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A) LAS PÉRDIDAS PROVENIENTES DE UN NÚMERO PLURAL DE EVENTOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO DE LOS CUALES HAYA SIDO AUTOR PRINCIPAL O EN LAS QUE SE HALLE IMPLICADO UN MISMO TRABAJADOR,
SE CONSIDERARAN PARA LOS EFECTOS DE LA PÓLIZA COMO UN MISMO SINIESTRO.

B) POR OTRA PARTE, EL CONJUNTO DE PÉRDIDAS OCURRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y PROVENIENTES
DE UN MISMO EVENTO, SE CONSIDERARÁN PARA LOS EFECTOS DE LA PÓLIZA COMO UN SOLO SINIESTRO. HABRÁ
UNIDAD DE EVENTOS CUANDO EXISTA IDENTIDAD DE DESIGNIO CRIMINAL, DE MEDIO Y DE RESULTADO.

3. AMPAROS ADICIONALES

ESTAS COBERTURAS ADICIONALES SE AMPARAN DENTRO DEL LÍMITE ASEGURADO Y HASTA POR EL MONTO DEL
SUBLÍMITE POR EVENTO/VIGENCIA SIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO CONTRATADAS EXPRESAMENTE POR EL TOMADOR, Y
SE IDENTIFIQUEN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

PÉRDIDAS ORIGINADAS POR PERSONAL TEMPORAL

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, EN ADICIÓN A LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES,
CLÁUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA, EN CASO DE PÉRDIDA PROVENIENTE DE EMPLEADOS DE
CARÁCTER TEMPORAL, ALLIANZ RECONOCERÁ LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE EL EMPLEADO HAYA
SUSCRITO CONTRATO DE TRABAJO CON LA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES, PREVIAMENTE A SU REMISIÓN A LA
ENTIDAD ASEGURADA CONFORME A LAS LEYES VIGENTES.
ASÍ MISMO, EL ASEGURADO DEBE TENER SUSCRITO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA EMPRESA DE
SERVICIOS TEMPORALES.

QUEDA ADEMÁS ENTENDIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ RESPECTO DE TALES PÉRDIDAS, NO EXCEDERÁ EN
NINGÚN CASO DEL MONTO ESTIPULADO EN LA PRESENTE PÓLIZA.

AUTOMATICIDAD PARA INCLUSIÓN DE NUEVOS CARGOS

QUEDA DECLARADO Y CONVENIDO QUE, TODO NUEVO CARGO CREADO POR EL ASEGURADO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE
AMPARADO POR LA PÓLIZA Y EL TOMADOR SE OBLIGA A INFORMARLO A ALLIANZ DENTRO DEL NÚMERO DE DÍAS
ESTIPULADO EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE ANEXO, SIGUIENTES A SU CREACIÓN Y AL PAGO DE LA PRIMA
ADICIONAL SI LA HUBIERE.

QUEDA ADEMÁS ENTENDIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ RESPECTO DE TALES PÉRDIDAS, NO EXCEDERÁ EN
NINGÚN CASO DEL MONTO ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

PROTECCIÓN DE DEPÓSITOS BANCARIOS

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, SE CUBREN LAS PÉRDIDAS QUE EL ASEGURADO SUFRA EN CUANTO A LOS DINEROS
DEPOSITADOS EN SU CUENTA CORRIENTE O DE AHORROS QUE MANTENGA CON UNA ENTIDAD BANCARIA O FINANCIERA,
SIEMPRE Y CUANDO DICHA PÉRDIDA SE DEBA A FALSIFICACIÓN O ADULTERACIÓN DE UN CHEQUE, LETRA DE CAMBIO,
PAGARÉ, CARTA DE CRÉDITO O CUALQUIER OTRA CLASE DE TITULO VALOR QUE EL BANCO O LA ENTIDAD FINANCIERA
PRESUMA QUE HA SIDO FIRMADO, ENDOSADO O AVALADO POR EL ASEGURADO O POR UNA PERSONA QUE OBRE EN SU
NOMBRE O REPRESENTACIÓN Y QUE EL BANCO O ENTIDAD FINANCIERA COMPRUEBE QUE NO ES RESPONSABLE POR DICHO
PAGO; EL AMPARO SE HACE EXTENSIVO A CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

A. CUANDO EL CHEQUE GIRADO PRESUNTAMENTE POR EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE, SEA PAGADO A UNA
PERSONA FICTICIA.
B. CUANDO UN CHEQUE GIRADO POR EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE A FAVOR DE UN TERCERO, Y ENTREGADO A
DICHO TERCERO O UN REPRESENTANTE DE ESTE, RESULTE ENDOSADO Y COBRADO POR PERSONA DISTINTA A DICHO
TERCERO O A AQUELLA OTRA A QUIEN HA DEBIDO HACERSE EL PAGO EN VIRTUD DE UNA TRANSFERENCIA POSTERIOR
QUE HUBIESE PODIDO EFECTUARSE RESPECTO A DICHO CHEQUE.
C. CUALQUIER CHEQUE O GIRO CON DESTINO A PAGO DE SALARIOS QUE HABIENDO SIDO GIRADO U ORDENADO POR EL
ASEGURADO, RESULTARE ENDOSADO Y COBRADO POR UN TERCERO OBRANDO SUPUESTAMENTE A NOMBRE DEL GIRADOR, O
DE AQUEL A QUIEN SE DEBÍA HACER EL PAGO.

ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA QUE SEA PROCEDENTE UNA INDEMNIZACIÓN BAJO LOS LITERALES A, B, Y C,
QUE EXISTA FALSIFICACIÓN O ADULTERACIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES AL
MOMENTO DEL SINIESTRO. LAS FIRMAS ESTAMPADAS POR MEDIOS MECÁNICOS, SERÁN CONSIDERADAS COMO FIRMAS
AUTÓGRAFAS.
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QUEDA ADEMÁS ENTENDIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ RESPECTO DE TALES PÉRDIDAS, NO EXCEDERÁ EN
NINGÚN CASO DEL MONTO ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS

SE HACE CONSTAR QUE, MEDIANTE EL PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL, EL AMPARO OTORGADO POR LA PÓLIZA ARRIBA
CITADA SE EXTIENDE A CUBRIR LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE SE ENCUENTRAN BAJO LA CUSTODIA,
TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO.

QUEDA ADEMÁS ENTENDIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ RESPECTO A TALES PÉRDIDAS, NO EXCEDERÁ EN
NINGÚN CASO DEL MONTO ESTIPULADO EN LA PRESENTE PÓLIZA.

PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS

CUANDO RESPECTO DE CUALQUIER PÉRDIDA, EL ASEGURADO NO PUDIERE DETERMINAR ESPECÍFICAMENTE AL EMPLEADO
O LOS EMPLEADOS RESPONSABLES, ALLIANZ, NO OBSTANTE,

RECONOCERÁ LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y CUANDO LAS PRUEBAS OBTENIDAS POR EL ASEGURADO
ESTABLEZCAN CONCLUYENTEMENTE QUE LA PÉRDIDA FUE DE HECHO DEBIDA A FRAUDE O INFIDELIDAD DE UNO O MÁS
DE UNO DE SUS EMPLEADOS.

QUEDA ADEMÁS ENTENDIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ RESPECTO A TALES PÉRDIDAS, NO EXCEDERÁ EN
NINGÚN CASO DEL MONTO ESTIPULADO EN LA PRESENTE PÓLIZA.

RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA

NO OBSTANTE EL DERECHO DE SUBROGACIÓN DE ESTA COMPAÑÍA ASEGURADORA Y SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN LOS
DEMÁS REQUISITOS ESTIPULADOS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, EL RESTABLECIMIENTO
AUTOMÁTICO DEL VALOR ASEGURADO POR OCURRENCIA DEL SINIESTRO, QUEDA LIMITADO A UNA VEZ DURANTE LA
VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y HASTA EL VALOR ASEGURADO ORIGINAL POR EL CUAL FUE CONTRATADO CON
APLICACIÓN DE LA RESPECTIVA PRIMA A POR EL TIEMPO RESTANTE DESDE EL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL
EVENTO HASTA EL FIN DE LA VIGENCIA.

CLÁUSULA TERCERA: ADMINISTRACIÓN DE LA PÓLIZA

1. LIMITE DE INDEMNIZACION

LA SUMA INDICADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA O POR ANEXO COMO «LÍMITE POR VIGENCIA» ES EL LÍMITE
MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ POR TODAS LAS PÉRDIDAS CAUSADAS POR LOS SINIESTROS OCURRIDOS
DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO. EN NINGÚN CASO Y POR NINGÚN MOTIVO LA RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ
PUEDE EXCEDER ESTE LÍMITE DURANTE LA VIGENCIA, AUNQUE DURANTE EL MISMO PERÍODO OCURRAN UNO O MÁS
SINIESTROS.

LA SUMA INDICADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA O POR ANEXO COMO «LÍMITE POR EVENTO» ES EL LÍMITE
MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ POR TODAS LAS PÉRDIDAS CAUSADOS POR EL MISMO SINIESTRO.

CUANDO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA O POR ANEXO SE ÍNDICA UN SUBLÍMITE PARA UN DETERMINADO AMPARO
POR VIGENCIA, TAL SUBLÍMITE ES EL LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN POR TODAS LAS PÉRDIDAS CAUSADAS
POR TODOS LOS SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO QUE AFECTAN DICHO AMPARO.

2. PAGO DE PRIMA

EL SEGURO GLOBAL DE MANEJO CAUSA UNA PRIMA QUE DEBERÁ SER CANCELADA POR EL TOMADOR. SALVO DISPOSICIÓN
LEGAL O CONTRACTUAL, EN CONTRARIO, DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A
PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN O ANEXOS QUE SE
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

PARÁGRAFO. - MORA: EL NO PAGO DE LA PRIMA DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS
O CERTIFICADOS EXPEDIDOS CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL SEGURO.

3. AJUSTE DE PRIMAS
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SI SE PROMUEVE UNA MODIFICACIÓN DEL VALOR ASEGURADO O EN COBERTURAS, ALLIANZ REVISARÁ SI HAY LUGAR O
NO, A DEVOLUCIÓN O COBRO ADICIONAL DE LA PRIMA ESTABLECIDA POR EL TIEMPO NO CORRIDO DE VIGENCIA.
CUANDO HAYA OCURRIDO UN SINIESTRO POR PÉRDIDA TOTAL DEL BIEN ASEGURADO, NO HABRÁ LUGAR A DEVOLUCIÓN
DE PRIMA.

4. DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINAN EL ESTADO
DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO POR ALLIANZ. LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD
SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDAS POR ALLIANZ, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA O LA
INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SÍ EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE
IMPLIQUEN AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENE DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL PRESENTE CONTRATO NO SERÁ
NULO, PERO ALLIANZ SOLO ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO REPRESENTE RESPECTO DE
LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

PARÁGRAFO: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1059 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, RESCINDIDO EL
CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA ANTERIOR, ALLIANZ TENDRÁ DERECHO A RETENER LA PRIMA A TÍTULO
DE PENA.

5. SEGUROS SUSCRITOS CON OTRAS COMPAÑÍAS

SI LA TOTALIDAD O PARTE DE LOS CARGOS ASEGURADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA LO ESTUVIEREN TAMBIÉN POR
OTROS CONTRATOS DE SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA Y QUE VERSEN SOBRE EL MISMO INTERÉS, SUSCRITOS EN
CUALQUIER TIEMPO Y CONOCIDOS POR EL TOMADOR O ASEGURADO, ES OBLIGATORIO PARA ÉSTOS DECLARARLO.
EL ASEGURADO DEBERÁ IGUALMENTE INFORMAR POR ESCRITO A ALLIANZ DE LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE
CONTRATE SOBRE LOS MISMOS CARGOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE SU CELEBRACIÓN. LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, A
MENOS QUE EL VALOR CONJUNTO DE LOS SEGUROS NO EXCEDA EL VALOR REAL DEL INTERÉS ASEGURADO.

6. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASOS DE SINIESTRO

CUANDO OCURRA UN SINIESTRO QUE AFECTE LOS BIENES ASEGURAS POR LA PRESENTE PÓLIZA, EL ASEGURADO TENDRÁ
LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES:
A. EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE QUE DISPONGA PARA IMPEDIR SU PROGRESO, SALVAR, CONSERVAR Y RECUPERAR
LOS BIENES ASEGURADAS.
B. COMUNICAR A MÁS TARDAR DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, TAL CIRCUNSTANCIA A ALLIANZ.
C. A PETICIÓN DE ALLIANZ, EL ASEGURADO DEBERÁ HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE EL
EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA SUBROGACIÓN.
CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES, ALLIANZ DEDUCIRÁ DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR
DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

7. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN

EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO PERDERÁ TODO DERECHO DERIVADO DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN LOS SIGUIENTES
CASOS:

A. CUANDO LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR ÉL FUERE DE CUALQUIER MANERA FRAUDULENTA; SI EN APOYO DE
ELLA, SE HICIEREN O UTILIZAREN DECLARACIONES FALSAS O SI SE EMPLEAREN OTROS MEDIOS O DOCUMENTOS
ENGAÑOSOS O DOLOSOS.
B. CUANDO AL DAR NOTICIA DEL SINIESTRO OMITIERE MALICIOSAMENTE INFORMAR DE LOS SEGUROS COEXISTENTES
SOBRE LOS MISMOS CARGOS ASEGURADOS CON INDICACIÓN DE ALLIANZ Y LA SUMA ASEGURADA.
C. CUANDO RENUNCIARE A SUS DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

8. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN
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EL ASEGURADO, AL DESCUBRIR EL SINIESTRO O POSTERIORMENTE A ÉSTE Y CON ANTERIORIDAD AL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN DEBERÁ RELACIONAR EL VALOR DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, QUE LEGALMENTE PUEDEN SER
RETENIDAS Y CONSIGNARLAS A NOMBRE DEL TRABAJADOR O TRABAJADORES, EN EL JUZGADO QUE ADELANTA LA
RESPECTIVA INVESTIGACIÓN PARA QUE LA JUSTICIA DECIDA SI ÉSTE O ÉSTOS HAN PERDIDO EL DERECHO A
RECIBIRLA(S).

EN CASO DE PÉRDIDA DEL DERECHO, EL VALOR DE TALES DEUDAS SE APLICARÁ EN LA SIGUIENTE FORMA: A. SI NO
SE HA EFECTUADO LA INDEMNIZACIÓN, A DISMINUIR EL MONTO DE LA PÉRDIDA.
B. SI YA SE HA VERIFICADO EL PAGO POR PARTE DE ALLIANZ, EL ASEGURADO DESPUÉS DE REEMBOLSARSE EL
EXCESO DE SU PÉRDIDA SOBRE EL VALOR DEL SEGURO DEBERÁ ENTREGAR A ALLIANZ, HASTA CONCURRENCIA DE LA
INDEMNIZACIÓN EL EXCEDENTE.
PARÁGRAFO: SI EL ASEGURADO ESTUVIESE EXONERADO DEL PAGO PROPORCIONAL DE LA PRIMA DE SERVICIOS POR
HABER DADO POR TERMINADO EL CONTRATO POR JUSTA CAUSA, EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN SE REDUCIRÁ EN UNA
SUMA IGUAL A DICHA PRIMA DE SERVICIOS.

A SU VEZ, SI EL ASEGURADO RECUPERA PARTE DE LA PÉRDIDA ESTA SERÁ DESCONTADA DEL VALOR DE LIQUIDACIÓN
DE LA INDEMNIZACIÓN POR PARTE DE ALLIANZ.

9. TRAMITE Y PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

AL PRESENTAR LA RECLAMACIÓN, EL ASEGURADO DEBERÁ OBTENER A SU COSTA Y PONER DE MANIFIESTO A ALLIANZ
LOS DETALLES, LIBROS, RECIBOS, FACTURAS, DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, ACTAS Y CUALESQUIERA INFORMES QUE
ALLIANZ CONSIDERE NECESARIO EXIGIRLE CON REFERENCIA A LA RECLAMACIÓN, AL ORIGEN Y A LA CAUSA DEL
SINIESTRO Y A LAS CIRCUNSTANCIAS BAJO LAS CUALES LAS PÉRDIDAS SE HAN PRODUCIDO O QUE TENGAN RELACIÓN
CON LA RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ O CON EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN. ADEMÁS, DEBE ACOMPAÑAR COPIA
DE LA DENUNCIA PENAL PRESENTADA CONTRA EL EMPLEADO O EMPLEADOS DETERMINADOS QUE HAYAN INCURRIDO EN EL
DELITO.

ALLIANZ HARÁ EL PAGO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ACREDITE
AÚN EXTRAJUDICIALMENTE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA.
PARA EL AMPARO GLOBAL ESTATAL DE MANEJO ALLIANZ PAGARÁ EL VALOR TOTAL DEL SINIESTRO A FAVOR DE LA
DIRECCIÓN TESORERÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA CUANDO EL RIESGO ASEGURADO HAYA OCURRIDO EN LAS ENTIDADES
DEL SECTOR CENTRAL, Y CUANDO OCURRA EN ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES
DEL ESTADO Y SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA SOMETIDAS AL MISMO RÉGIMEN DE ÉSTAS, EL VALOR TOTAL DEL
SINIESTRO, SERÁ CANCELADO EN LA RESPECTIVA ENTIDAD.

10. DEDUCIBLE

RESPECTO DE CADA SINIESTRO AMPARADO, SERÁ DE CARGO DEL ASEGURADO LA SUMA QUE CON CARÁCTER DE
DEDUCIBLE SE ESTABLECE EN LA PRESENTE PÓLIZA.

11. REINTEGROS Y SALVAMENTOS

TODA CONSIGNACIÓN, REEMBOLSO O ENTREGA DE BIENES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE EFECTÚE EL AFIANZADO O
AFIANZADOS CON EL OBJETO DE DISMINUIR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, SE APLICARÁ CONFORME A LO ESTIPULADO
EN LOS LITERALES A) Y B) DE LA CLÁUSULA 11A.

SI EN CUALQUIER TIEMPO DESPUÉS DE PAGADA LA INDEMNIZACIÓN, SE DEMOSTRARE LEGALMENTE QUE EL AFIANZADO
O AFIANZADOS NO COMETIERON EL DELITO QUE DIO LUGAR A LA PÉRDIDA, EL ASEGURADO DEBERÁ REMBOLSAR A
ALLIANZ EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN.

12. SUBROGACIÓN Y REEMBOLSO

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, ALLIANZ SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS
LOS DERECHOS DEL ASEGURADO CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. EL ASEGURADO NO PODRÁ
RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA LOS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. TAL RENUNCIA LE
ACARREARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.

EN CASO QUE EL ASEGURADO RECUPERE O LE SEA REEMBOLSADO EL VALOR PARCIAL O TOTAL DE LA PÉRDIDA POR
PARTE DEL EMPLEADO O CAUSANTE DEL SINIESTRO, DEBERÁ REEMBOLSAR A ALLIANZ EL TOTAL DE LA SUMA
RECUPERADA DESCONTANDO EL DEDUCIBLE, DENTRO DE LOS 10 DÍAS SIGUIENTES AL RECIBO DE LA SUMA POR PARTE
DEL EMPLEADO O CAUSANTE DEL SINIESTRO.

13. REVOCACIÓN DEL SEGURO
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EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR ALLIANZ, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA ENVIADA
AL ASEGURADO A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, CON NO MENOS DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DE ANTELACIÓN,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVÍO, Y POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO
ESCRITO DADO A ALLIANZ.

EN CASO DE REVOCACIÓN POR PARTE DE ALLIANZ, ÉSTA DEVOLVERÁ AL ASEGURADO LA PARTE DE PRIMA NO
DEVENGADA, O SEA, LA QUE CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE COMIENZA A SURTIR
EFECTO LA REVOCACIÓN Y LA DEL VENCIMIENTO DEL SEGURO.

EN CASO DE QUE SEA REVOCADO POR EL ASEGURADO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y EL DE LA DEVOLUCIÓN
SE CALCULARÁ TOMADO EN CUENTA LA TARIFA DE SEGUROS A CORTO PLAZO.
14. MODIFICACIONES

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, ASÍ COMO A LAS CONDICIONES Y CLAUSULAS
ADICIONALES Y A LOS ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, DEBE SER PREVIAMENTE ACEPTADA POR
ALLIANZ.

15. CLAUSULA COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO

SUJETO AL PACTO EXPRESO DE LAS CONDICIONES PARTICULARES, TODA CONTROVERSIA O DIFERENCIA RELATIVA A
ESTE CONTRATO, SE RESOLVERÁ POR UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, QUE SE SUJETARÁ AL REGLAMENTO DEL CENTRO
DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE DOMICILIO DEL CONTRATO, DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES REGLAS:

22.1. EL TRIBUNAL ESTARÁ INTEGRADO POR 3 ÁRBITROS DESIGNADOS POR LAS PARTES DE COMÚN ACUERDO. EN CASO
DE QUE NO FUERE POSIBLE, LOS ÁRBITROS SERÁN DESIGNADOS POR EL CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE
LA CÁMARA DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE DOMICILIO DEL CONTRATO, A SOLICITUD DE CUALQUIERA DE LAS
PARTES.

22.2. EL TRIBUNAL DECIDIRÁ EN DERECHO.
  
16. SUMA ASEGURADA.

LA SUMA ASEGURADA PREVISTA EN LA CARÁTULA, REPRESENTA EL LÍMITE MÁXIMO DE LA RESPONSABILIDAD DE
ALLIANZ POR CADA SINIESTRO CAUSADO DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE SE ESTIPULA EN LA
CARÁTULA, PERO LA SUMATORIA DE LOS SINIESTROS NO SUPERARÁ ANUALMENTE EL LÍMITE ASEGURADO INDICADO EN
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

17. CLASIFICACIÓN DE CARGOS.

PARA LA EMISIÓN O CUALQUIER RENOVACIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, EL TOMADOR DEBERÁ SUMINISTRAR A ALLIANZ
UNA RELACIÓN DE CARGOS DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE CLASIFICACIÓN:

CARGOS CLASE "A": SON AQUELLOS QUE, COMO PARTE DE SUS FUNCIONES REGULARES, TIENEN EL CARÁCTER DE
ORDENADORES DE GASTOS O EMPLEADOS DE MANEJO Y EN TAL SENTIDO ADMINISTRAN, MANEJAN O TIENEN BAJO
CUSTODIA DINEROS, VALORES, TÍTULOS VALORES O BIENES DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO.

CARGOS CLASE "B": SON AQUELLOS CUYO DESEMPEÑO NO IMPLICA EL MANEJO FISCAL DE BIENES Y DINEROS
PÚBLICOS, AUNQUE SI EL USO DE LOS MISMOS, DEBIENDO RESPONDER POR SU CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN.

PARÁGRAFO: PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, LA PALABRA "SERVIDOR PÚBLICO" SIGNIFICA PERSONA
NATURAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS AL ASEGURADO, VINCULADO A ÉSTE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO O
MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR DECRETO O RESOLUCIÓN.

LA PRESENTE PÓLIZA CUBRE AUTOMÁTICAMENTE TODOS LOS CAMBIOS EN LA DENOMINACIÓN DE LOS CARGOS Y
NOMINACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, BIEN SEA QUE QUIENES LOS
DESEMPEÑEN ACTÚEN EN PROPIEDAD O COMO ENCARGADOS.
18. VIGILANCIA SOBRE EL EMPLEADO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.

PARA EL AMPARO GLOBAL ESTATAL DE MANEJO, ALLIANZ PODRÁ VIGILAR LAS ACTIVIDADES DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS ASEGURADOS Y EXIGIR QUE POR LA ENTIDAD ASEGURADA SE LLEVE UN ESTRICTO CONTROL SOBRE MISMOS;
PERO TAL VIGILANCIA NO PODRÁ EN NINGÚN CASO, ENTENDERSE COMO UNA INTERVENCIÓN DE ALLIANZ EN LAS
ENTIDADES FISCALIZADORAS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
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LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA NOTIFICARÁ A ALLIANZ, CONFORME A LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN
EL JUICIO FISCAL, LOS AVISOS DE OBSERVACIONES, LOS FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL Y CUALQUIER OTRA
PROVIDENCIA QUE IMPLIQUE MENOSCABO DE LOS FONDOS Y BIENES, Y LE ENVIARÁN DE OFICIO, LOS AVISOS DE
FENECIMIENTO DE PLANO Y OTRAS PROVIDENCIAS QUE NO REQUIERAN NOTIFICACIÓN PERSONAL A ALLIANZ A FIN DE
HACER EL SEGUIMIENTO FISCAL A LOS AFIANZADOS.

19. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD.

PARA EL AMPARO GLOBAL ESTATAL DE MANEJO, SI DESPUÉS DE PAGADO EL SINIESTRO EL SERVIDOR PÚBLICO FUERE
EXONERADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, ALLIANZ TENDRÁ DERECHO A QUE POR LA NACIÓN SE LE REINTEGRE EL
VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN RECIBIDA, EN LA PROPORCIÓN QUE COBIJE LA EXONERACIÓN.

20. LEGISLACIÓN

EN LO NO PREVISTO EN LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, ESTE CONTRATO SE REGIRÁ POR
LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO.
21. MODIFICACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO

LA ENTIDAD ASEGURADA ESTÁ OBLIGADA A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD DEBERÁ NOTIFICAR
POR ESCRITO A ALLIANZ LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO.

LA NOTIFICACIÓN DEBERÁ HACERSE CON ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES A LA FECHA DE LA
MODIFICACIÓN, CUANDO ÉSTA DEPENDA DE LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR O DENTRO DE LOS DIEZ
(10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CUANDO LE SEA EXTRAÑA.

22. NOTIFICACIONES

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, LA ENTIDAD ASEGURADA ACTUARÁ POR CUENTA DE LOS EMPLEADOS EN
TODO LO RELATIVO A COMUNICACIONES Y ACTUACIONES FRENTE A ALLIANZ. SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA
NOTIFICACIÓN, LA CONSTANCIA DEL ENVÍO DEL AVISO ESCRITO POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO DIRIGIDO
A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA DEL TOMADOR, O LA CONSTANCIA DEL "RECIBIDO" CON LA FIRMA RESPECTIVA
DEL FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA PARTE DESTINATARIA.

23. DERECHOS DE ALLIANZ EN CASO DE SINIESTRO

CUANDO OCURRA UN SINIESTRO CUBIERTO POR LA PRESENTE PÓLIZA, ALLIANZ O LA PERSONA POR ELLA DESIGNADA
PODRÁ REVISAR LOS LIBROS Y DOCUMENTOS QUE PUEDAN DETERMINAR LA FORMA COMO OCURRIÓ EL SINIESTRO, SU
CAUSA Y CUANTÍA.
EL SIMPLE EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS A ALLIANZ POR LA PRESENTE CONDICIÓN, NO SIGNIFICA
QUE CONTRAE OBLIGACIÓN CON LA ENTIDAD ASEGURADA PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, NI TAMPOCO
DISMINUIRÁ LOS DERECHOS EMANADOS DE LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA O DE LOS QUE LA LEY LE CONFIERE.

24. CLÁUSULA DE COASEGURO CEDIDO

MEDIANTE LA PRESENTE CLÁUSULA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA DE QUE, EL PRESENTE AMPARO LO OTORGA
ALLIANZ SEGUROS S.A. Y LO SUSCRIBEN TAMBIÉN, LAS COMPAÑÍAS QUE APARECEN RELACIONADAS A CONTINUACIÓN,
PERO LAS OBLIGACIONES DE LAS COMPAÑÍAS PARA CON EL ASEGURADO NO SON SOLIDARIAS, EL RIESGO Y LA PRIMA
CORRESPONDIENTE, SE DISTRIBUYEN ENTRE LAS COMPAÑÍAS CITADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

LA ADMINISTRACIÓN Y ATENCIÓN DE LA PÓLIZA CORRESPONDE A ALLIANZ SEGUROS S.A., LA CUAL RECIBIRÁ DEL
ASEGURADO LA PRIMA TOTAL PARA REDISTRIBUIRLA ENTRE LAS COMPAÑÍAS COASEGURADORAS EN LAS PROPORCIONES
INDICADAS ANTERIORMENTE.

EN LOS SINIESTROS ALLIANZ SEGUROS S.A., PAGARÁ ÚNICAMENTE LA PARTICIPACIÓN PROPORCIONAL SEÑALADA
ANTERIORMENTE Y ADEMÁS, UNA VEZ RECIBA LA PARTICIPACIÓN CORRESPONDIENTE DE LAS OTRAS COMPAÑÍAS, LA
ENTREGARÁ AL ASEGURADO, QUE EN NINGÚN MOMENTO SE HAGA RESPONSABLE POR UN PORCENTAJE MAYOR AL DE SU
PARTICIPACIÓN.

25. CLAUSULA MONEDA EXTRANJERA

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES, PARTICULARES, LÍMITES ASEGURADOS Y DEMÁS TÉRMINOS
CONSIGNADOS EN LA PÓLIZA SE ACLARA QUE:
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LA PÓLIZA QUE SE EMITA EN MONEDA EXTRANJERA, DEBERÁ HACERSE CON LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO
DEL DÍA EN QUE SE EMITA LA PÓLIZA, ADEMÁS QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PÓLIZA ARRIBA ENUNCIADA SE
UTILIZARÁ PARA EL PAGO DE LA PRIMA, LA TRM DE LA FECHA DE PAGO DE LA PÓLIZA, Y PARA EL PAGO DE LOS
SINIESTROS SE UTILIZARÁ LA TRM DEL DÍA DEL PAGO DEL SINIESTRO.

26. VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN

EL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO DEBERÁN ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE, Y A ACTUALIZAR
POR CUALQUIER MEDIO ESCRITO SUS DATOS PERSONALES, POR LO MENOS ANUALMENTE, SUMINISTRANDO LA TOTALIDAD
DE LOS SOPORTES DOCUMENTALES EXIGIDOS SEGÚN LA PÓLIZA.

CLÁUSULA CUARTA: DEFINICIONES

PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO, Y DONDE QUIERA QUE ELLOS APAREZCAN, LOS TÉRMINOS QUE SE
INDICAN A CONTINUACIÓN TIENEN EL SIGUIENTE SIGNIFICADO:

TOMADOR: ES LA PERSONA QUE SUSCRIBE EL CONTRATO DE SEGURO, QUE FIRMA LA PÓLIZA DEL CONTRATO Y SE
OBLIGA A PAGAR LA PRIMA. PUEDE COINCIDIR CON EL ASEGURADO O NO. EN CASO DE DUDA SE PRESUMIRÁ QUE EL
TOMADOR HA CONTRATADO "POR CUENTA PROPIA". LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DEL CONTRATO CORRESPONDEN AL
TOMADOR DEL SEGURO, SALVO AQUÉLLOS QUE POR SU NATURALEZA DEBAN SER CUMPLIDOS POR EL ASEGURADO. NO
OBSTANTE, ALLIANZ NO PODRÁ RECHAZAR EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ASEGURADO DE LAS OBLIGACIONES Y
DEBERES QUE CORRESPONDAN AL TOMADOR DEL SEGURO.

ASEGURADO: ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE

BENEFICIARIO: ES AQUEL QUE RECIBIRÍA LA INDEMNIZACIÓN EN EL CASO DE QUE OCURRIERA EL SINIESTRO. EN LA
MAYORÍA DE LOS CASOS, BENEFICIARIO Y ASEGURADO SON LA MISMA PERSONA, SIN EMBARGO, EN LOS CASOS QUE EL
BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACIÓN SEA OTRA PERSONA, QUE QUEDA ELEGIDA POR EL TOMADOR AL FIRMAR LA
PÓLIZA. LAS TRES FIGURAS PODRÍAN ESTAR REPRESENTADAS POR PERSONAS DISTINTAS.

DATOS: INFORMACIÓN QUE TIENE VALOR PARA EL TITULAR DE LOS MISMOS, ES DECIR, QUE SON ESENCIALES PARA
EL NEGOCIO; INCLUYE, PERO SIN LIMITARSE A DATOS PERSONALES, INFORMACIÓN TÉCNICA, JURÍDICA, COMERCIAL,
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, OPERATIVA Y TECNOLÓGICA.

DATOS PERSONALES: INFORMACIÓN VINCULADA O QUE PUEDA ASOCIARSE A UNA O VARIAS PERSONAS NATURALES
DETERMINADAS O DETERMINABLES, QUE CUMPLEN CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: (I) ESTÁN REFERIDOS A
ASPECTOS EXCLUSIVOS Y PROPIOS DE LA PERSONA Y (II) PERMITEN IDENTIFICAR A LA PERSONA, EN MAYOR O
MENOR MEDIDA, GRACIAS A LA VISIÓN DE CONJUNTO QUE SE LOGRE CON EL MISMO Y CON OTROS DATOS.
EMPLEADO: PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, LA PALABRA "EMPLEADO" SIGNIFICA LA PERSONA NATURAL
QUE PRESTA SUS SERVICIOS AL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, VINCULADA A ÉSTE MEDIANTE
CONTRATO ESCRITO DE TRABAJO.

ENFERMEDADES TRANSMISIBLES: CUALQUIER ENFERMEDAD QUE PUEDA TRANSMITIRSE POR MEDIO DE CUALQUIER
SUSTANCIA O AGENTE DE CUALQUIER ORGANISMO A OTRO ORGANISMO CUANDO:
. LA SUSTANCIA O AGENTE INCLUYE, PERO NO SE LIMITA A, UN VIRUS, BACTERIA, PARÁSITO U OTRO ORGANISMO O
CUALQUIER VARIACIÓN DEL MISMO, YA SEA QUE SE CONSIDERE VIVO O NO, Y
. EL MÉTODO DE TRANSMISIÓN, YA SEA DIRECTA O INDIRECTA, INCLUYE, ENTRE OTROS, TRANSMISIÓN AÉREA,
TRANSMISIÓN DE FLUIDOS CORPORALES, TRANSMISIÓN DESDE O HACIA CUALQUIER SUPERFICIE U OBJETO, SÓLIDO,
LÍQUIDO O GAS O ENTRE ORGANISMOS, Y
. LA ENFERMEDAD, SUSTANCIA O AGENTE PUEDE CAUSAR O AMENAZAR CON DAÑAR LA SALUD HUMANA O EL BIENESTAR
HUMANO O PUEDE CAUSAR O AMENAZAR CON DAÑAR, DETERIORAR, PERDER VALOR, COMERCIAR O PERDER EL USO DE LA
PROPIEDAD ASEGURADA EN VIRTUD DEL PRESENTE.

EVENTO: ES CUALQUIER SUCESO O ACONTECIMIENTO O SERIE DE SUCESOS O ACONTECIMIENTOS QUE TIENEN SU
ORIGEN EN, PROVIENEN DE, Y SON DEBIDOS A UNA MISMA CAUSA.

EVENTO CIBERNÉTICO: FUGA, DESTRUCCIÓN, O ALTERACIÓN Y/O O CUALQUIER TRATAMIENTO NEGLIGENTE O NO
AUTORIZADO DE DATOS, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA (INCLUYENDO, PERO SIN LIMITARSE A VIRUS
COMPUTACIONAL Y/O GUERRA CIBERNÉTICA Y EVENTO DE TERRORISMO).

GUERRA CIBERNÉTICA Y EVENTO TERRORISTA: SIGNIFICA CUALQUIER:
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. ACTO DE TERRORISMO (COMO SE DEFINE EN ESTE CONTRATO, O SI NO ESTÁ DEFINIDO EN LA PÓLIZA SEGÚN LO
ESTABLEZCAN LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES) NO OBSTANTE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE
CONTRIBUYA CONCURRENTEMENTE O EN CUALQUIER OTRA SECUENCIA A LA PÉRDIDA O DAÑO. UN ACTO DE TERRORISMO
INCLUYE TAMBIÉN EL TERRORISMO CIBERNÉTICO, POR EJEMPLO, CUALQUIER ATAQUE O ACTIVIDAD DISRUPTIVA
PREMEDITADA POR MOTIVOS POLÍTICOS, RELIGIOSOS O IDEOLÓGICOS (O SIMILARES) O LA AMENAZA DE LOS MISMOS
POR PARTE DE UNA PERSONA O UN GRUPO DE PERSONAS CONTRA UN SISTEMA O RED DE CÓMPUTO DE CUALQUIER
NATURALEZA O LA INTIMIDACIÓN DE CUALQUIER PERSONA O PERSONAS EN PERSECUCIÓN DE DICHOS OBJETIVOS Y/O
. ACCIÓN HOSTIL O BÉLICA EN TIEMPO DE PAZ, GUERRA O GUERRA CIVIL.

RIESGOS DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA: SINIESTROS QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR
LA PÉRDIDA DE, MODIFICACIÓN DE O DAÑOS A, O BIEN POR UNA REDUCCIÓN DE LA FUNCIONALIDAD,
DISPONIBILIDAD U OPERACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO, HARDWARE, PROGRAMA, SOFTWARE, DATOS,
ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, MICROCHIP, CIRCUITO INTEGRADO O UN DISPOSITIVO SIMILAR EN EQUIPOS
INFORMÁTICOS Y NO INFORMÁTICOS (YA SEA O NO PROPIEDAD DEL TITULAR DE LA PÓLIZA ASEGURADA), ESTÁN
EXCLUIDOS EXCEPTO SI SURGEN A RAÍZ  DE LOS RIESGOS ASEGURADOS POR ESTA PÓLIZA.

TRATAMIENTO: CUALQUIER OPERACIÓN O CONJUNTO DE OPERACIONES SOBRE DATOS, YA SEA O NO A TRAVÉS DE
MEDIOS AUTOMÁTICOS, TALES COMO RECOLECCIÓN, REGISTRO, ORGANIZACIÓN, ESTRUCTURACIÓN, ALMACENAMIENTO,
ADAPTACIÓN O ALTERACIÓN, RETIRO, CONSULTA, USO, REVELACIÓN, CIRCULACIÓN, ELIMINACIÓN O DESTRUCCIÓN

VIRUS COMPUTACIONAL: CONJUNTO DE INSTRUCCIONES CONTAMINANTES, DAÑINAS O SIMILARES, O DE CÓDIGOS NO
AUTORIZADOS, INCLUYENDO UN CONJUNTO DE INSTRUCCIONES O CÓDIGOS, PROGRAMABLES U OTROS, INTRODUCIDOS
MALICIOSAMENTE Y NO AUTORIZADOS, QUE SE AUTO PROPAGUEN A TRAVÉS DE SISTEMAS COMPUTACIONALES O REDES
DE CUALQUIER NATURALEZA.



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

11 SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL (COASEGURO ACEPTADO)

PÓLIZA N°

3000436

EXPEDICIÓN 0 23347830 09 1 2024

9 1 20242024

EL TOMADOR

TOMADOR 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN CL 10N AV 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 C A M TO EMCALI, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 6028999999

NIT 890.399.003-4

Pesos

1.00 4

CALI

404

NO

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

10
/1

0/
20

24
 1

5:
38

:1
5

20 11 2023 00:00 19 11 2024 00:00 365

CALI

6. PAGO 90 DIAS -LI $200,000,000.00

986     1  ALLIANZ SEGUROS S.A.   15.00%    4,208,469.00

$***28,056,460.00

$************0.00

$************0.00

$***28,056,460.00
TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN CL 10N AV 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 C A M TO EMCALI, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.003-4
TELÉFONO 6028999999

Riesgo: 1 - AVENIDA2 NORTE 10 7, CALI, VALLE DEL CAUCA

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  COBERTURA DE MANEJO OFICIAL                            200,000,000.00      SI     28,056,460.00
    Deducible: 10.00 %  SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV
2  DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA               200,000,000.00      NO              0.00
3  FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                      200,000,000.00      NO              0.00

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI                 890.399.003-4       100.0000            ONEROSO

MAP-002-11
PÓLIZA GLOBAL DE MANEJO SECTOR OFICIAL

ALLIANZ
PÓLIZA GLOBAL COMERCIAL Y ESTATAL DE MANEJO

CONDICIONES GENERALES

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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A CONTINUACIÓN, SE PRESENTAN LAS COBERTURAS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES APLICABLES AL SEGURO QUE
AMPARA AUTOMÁTICAMENTE DURANTE SU VIGENCIA TODOS LOS DESPACHOS REALIZADOS POR EL TRANSPORTADOR
TERRESTRE CONTRA LOS RIESGOS DE PÉRDIDA Y/O DAÑO DE LAS MERCANCÍAS CON OCASIÓN DE SU MOVILIZACIÓN.

CLÁUSULA PRIMERA: EXCLUSIONES

 I. EXCLUSIONES APLICABLES A LA PRESENTE PÓLIZA  

ESTA PÓLIZA NO CUBRE PERDIDAS PROVENIENTES DE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES HECHOS:

1. DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES, POR CUALQUIER CAUSA.

2. MERMAS, DIFERENCIAS, DESAPARICIONES, FALTANTES U OTRAS PÉRDIDAS DE INVENTARIO QUE NO PUEDAN SER
IMPUTABLES A UN EMPLEADO DETERMINANDO.

3. CRÉDITOS CONCEDIDOS POR EL ASEGURADO A CUALQUIERA DE LOS EMPLEADOS AMPARADOS POR LA PRESENTE
PÓLIZA, AUNQUE SE HAYAN OTORGADO A TÍTULO DE BUENA CUENTA O ANTICIPOS SOBRE COMISIONES, HONORARIOS,
SUELDOS O POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO.

4. LA APROPIACIÓN DE BIENES DE ILÍCITO COMERCIO

5. EL LUCRO CESANTE.

6. CUALQUIER DELITO DE LOS ENUMERADOS EN LA CONDICIÓN PRIMERA DE ESTA PÓLIZA EN QUE INCURRA UN
EMPLEADO AL AMPARO DE LA SITUACIÓN CREADA POR INCENDIO, EXPLOSIÓN, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMBLORES
DE TIERRA O CUALESQUIERA. OTRAS CONVULSIONES DE LA NATURALEZA, TIFÓN, HURACÁN, TORNADO, CICLÓN U OTRA
PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, MOTINES, HUELGAS, MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS, O
EN GENERAL CONMOCIONES POPULARES DE CUALQUIER CLASE.

7. EL ABUSO DE CONFIANZA CUANDO NO IMPLIQUE APROPIACIÓN SINO USO INDEBIDO CON PERJUICIO DEL
ASEGURADO.

8. PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO EN SU OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES Y AGENCIAS DONDE SE MANEJEN
RECURSOS FINANCIEROS Y PATRIMONIALES CUANDO SE VERIFIQUE POR PARTE DE ALLIANZ QUE EL
ASEGURADO NO HA REALIZADO VISITA FORMAL DE AUDITORIA AL MENOS 2 VECES AL AÑO (SEMESTRALES), DEJANDO
CONSTANCIA DE TAL REVISIÓN MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS
PARA ELLO.

9. PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO SU OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES Y AGENCIAS DONDE SE VERIFIQUE POR
PARTE DE ALLIANZ QUE EL ASEGURADO NO HA REALIZADO ARQUEO TRIMESTRAL (COMO MÍNIMO 2
ARQUEOS TRIMESTRALES ANTERIORES A LA OCURRENCIA DEL EVENTO), A LOS JEFES DE CARTERA, DIRECTORES
COMERCIALES, EJECUTIVOS DE CUENTA, VENDEDORES O QUIEN TENGA A CARGO EL MANEJO DE DINEROS O TÍTULOS
VALORES DE SU PROPIEDAD, EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES
CON LAS FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO, ASÍ COMO LAS PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO SU
OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES Y AGENCIAS DONDE SE VERIFIQUE POR PARTE DE ALLIANZ QUE EL ASEGURADO NO
HA REALIZADO INVENTARIO TRIMESTRAL A LOS BODEGUEROS, ALMACENISTAS O QUIEN TENGA A CARGO ACTIVOS DE SU
PROPIEDAD, EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS
Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO.

10. PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO SU OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES
Y AGENCIAS DONDE SE VERIFIQUE POR PARTE DE ALLIANZ QUE EL
ASEGURADO NO HA REALIZADO ARQUEOS DIARIOS (COMO MÍNIMO 15 ARQUEOS DIARIOS ANTERIORES A LA OCURRENCIA
DEL EVENTO), PARA COBRADORES, CAJEROS, MENSAJEROS, PAGADORES AMBULANTES, COBRADORES Y/O PARA AQUELLAS
PERSONAS QUE REALICEN ESTAS ACTIVIDADES, EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA MEDIANTE ACTAS O
INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO.

11. PÉRDIDAS SUFRIDAS POR EL ASEGURADO QUE SE ORIGINEN EN ACTOS U OMISIONES IMPUTABLES, COMO AUTORES
O PARTÍCIPES, A EMPLEADOS QUE NO HAYAN TOMADO VACACIONES ININTERRUMPIDAS DE POR LO MENOS CINCO (5)
DÍAS DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A AQUEL EN EL QUE SE CAUSEN.

12. PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS DE EMPRESAS DE EMPLEO TEMPORAL Y/O FIRMAS ESPECIALIZADAS.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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13. ESTA PÓLIZA NO OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA O COMO EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE INFIDELIDAD Y RIESGOS
FINANCIEROS CONTRATADAS POR EL ASEGURADO.

14. NO OTORGARÁ COBERTURA NI SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR NINGÚN SINIESTRO U OTORGAR NINGÚN BENEFICIO EN
LA MEDIDA EN QUE (I) EL OTORGAMIENTO DE LA COBERTURA, (II) EL PAGO DE LA RECLAMACIÓN O (III) EL
OTORGAMIENTO DE TAL BENEFICIO EXPONGAN A ALLIANZ A CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN
CONTEMPLADA EN LAS RESOLUCIONES, LEYES, DIRECTIVAS, REGLAMENTOS, DECISIONES O CUALQUIER NORMA DE LAS
NACIONES UNIDAS, LA UNIÓN EUROPEA, EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA O CUALQUIER OTRA LEY NACIONAL O REGULACIÓN APLICABLE.

15. EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRIRÁ PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD O GASTO DIRECTA O
INDIRECTAMENTE CAUSADO POR O AL CUAL SE CONTRIBUYA POR O QUE SURJA DE UN EVENTO CIBERNÉTICO, Y EN
GENERAL NO ESTÁ CUBIERTO CUALQUIER TIPO DE PERJUICIO, PERDIDA, Y/ O DAÑO QUE SE CAUSE AL ASEGURADO,
SUS DEPENDIENTES, SUS SOCIOS, SUS ACCIONISTAS, SUS DIRECTIVOS, SUS EMPLEADOS, SUS CONTRATISTAS Y
SUBCONTRATISTAS, COMO TAMPOCO LOS DAÑOS QUE CAUSE EL ASEGURADO.

16. PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD, DAÑO, COMPENSACIÓN, LESIÓN, ENFERMEDAD, MUERTE, PAGO MÉDICO, COSTO DE
DEFENSA, COSTO, GASTO O CUALQUIER OTRA CANTIDAD, REAL O SUPUESTA. INCURRIDO O ACUMULADO PARA EL
ASEGURADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE E INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA QUE CONTRIBUYA AL
MISMO TIEMPO O EN CUALQUIER SECUENCIA, QUE SE ORIGINE, SEA CAUSADO POR, SURJA DE, CONTRIBUYA A,
RESULTE DE O DE OTRA MANERA EN CONEXIÓN CON UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE O EL MIEDO O LA AMENAZA (REAL
O PERCIBIDA) DE UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE.

17. LOS EVENTOS EN LOS CUALES NO SE HAYA REALIZADO LA VERIFICACIÓN DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA
SOLICITUD DE EMPLEO QUE FIRME EL ASPIRANTE, CON ANTERIORIDAD A SU VINCULACIÓN COMO EMPLEADO MEDIANTE
CONTRATO ESCRITO.

II.EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO GLOBAL ESTATAL DE MANEJO

1. ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS PÉRDIDAS PROVENIENTES DE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

A. MERMAS O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES POR CAUSA NATURAL, SALVO SI SE PROBARE NEGLIGENCIA DE ALGUNOS
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

B. MERMAS, DIFERENCIAS DE INVENTARIOS Y DESAPARICIONES O PÉRDIDAS QUE NO PUEDAN SER IMPUTABLES A UN
SERVIDOR PÚBLICO DETERMINADO.

C. CRÉDITOS CONCEDIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA A CUALQUIERA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA, AUNQUE SE HAYAN OTORGADO A TÍTULO DE BUENA CUENTA O ANTICIPOS SOBRE
COMISIONES, HONORARIOS, SUELDOS O POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO.

D. TODAS AQUELLAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS O DISCIPLINARIAS
IMPUESTAS AL SERVIDOR PÚBLICO, POR CAUSA DIFERENTE A LA VIOLACIÓN DE LAS NORMAS LEGALES, FISCALES Y
REGLAMENTARIAS QUE IMPLIQUEN MENOSCABO DE LOS FONDOS Y BIENES.

2. SE ENCUENTRAN EXCLUÍDAS LAS PÉRDIDAS ACAECIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA NO REALIZACIÓN POR PARTE
DEL ASEGURADO DE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES:

3. VISITA FORMAL DE AUDITORÍA A TODOS LOS CENTROS DE COSTO QUE MANEJAN RECURSOS FINANCIEROS Y
PATRIMONIALES DE LA EMPRESA POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO. EL ASEGURADO DEBE DEJAR CONSTANCIA DE TAL
REVISIÓN MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO.

4. PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO SU OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES Y AGENCIAS DONDE SE VERIFIQUE POR
PARTE DE ALLIANZ QUE EL ASEGURADO NO HA REALIZADO ARQUEO TRIMESTRAL (COMO MÍNIMO 2 ARQUEOS
TRIMESTRALES ANTERIORES A LA OCURRENCIA DEL EVENTO), A LOS JEFES DE CARTERA, DIRECTORES COMERCIALES,
EJECUTIVOS DE CUENTA, VENDEDORES O QUIEN TENGA A CARGO EL MANEJO DE DINEROS O TÍTULOS VALORES DE SU
PROPIEDAD, EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS
Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO, ASÍ COMO LAS PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO SU OFICINA PRINCIPAL,
SUCURSALES Y AGENCIAS DONDE SE VERIFIQUE POR PARTE DE ALLIANZ QUE EL ASEGURADO NO HA REALIZADO
INVENTARIO TRIMESTRAL A LOS BODEGUEROS, ALMACENISTAS O QUIEN TENGA A CARGO ACTIVOS DE SU PROPIEDAD,
EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS
AUTORIZADAS PARA ELLO.
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5. PÉRDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO SU OFICINA PRINCIPAL, SUCURSALES Y AGENCIAS DONDE SE VERIFIQUE POR
PARTE DE ALLIANZ QUE EL ASEGURADO NO HA REALIZADO ARQUEOS DIARIOS (COMO MÍNIMO 15 ARQUEOS DIARIOS
ANTERIORES A LA OCURRENCIA DEL EVENTO), PARA COBRADORES, CAJEROS, MENSAJEROS, PAGADORES AMBULANTES,
COBRADORES Y/O PARA AQUELLAS PERSONAS QUE REALICEN ESTAS ACTIVIDADES, EL ASEGURADO DEBERÁ DEJAR
CONSTANCIA MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO.

6. NO OTORGARÁ COBERTURA NI SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR NINGÚN SINIESTRO U OTORGAR NINGÚN BENEFICIO EN
LA MEDIDA EN QUE (I) EL OTORGAMIENTO DE LA COBERTURA, (II) EL PAGO DE LA RECLAMACIÓN O (III) EL
OTORGAMIENTO DE TAL BENEFICIO EXPONGAN A ALLIANZ A CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN
CONTEMPLADA EN LAS RESOLUCIONES, LEYES, DIRECTIVAS, REGLAMENTOS, DECISIONES O CUALQUIER NORMA DE LAS
NACIONES UNIDAS, LA UNIÓN EUROPEA, EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA O CUALQUIER OTRA LEY NACIONAL O REGULACIÓN APLICABLE.

7. EN  NINGÚN  CASO  ESTE  SEGURO  CUBRIRÁ  PÉRDIDA,  DAÑO,
RESPONSABILIDAD O GASTO DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR O AL CUAL SE CONTRIBUYA POR O QUE SURJA
DE UN EVENTO CIBERNÉTICO, Y EN GENERAL NO ESTÁ CUBIERTO CUALQUIER TIPO DE PERJUICIO, PERDIDA, Y/ O
DAÑO QUE SE CAUSE AL ASEGURADO, SUS DEPENDIENTES, SUS SOCIOS, SUS ACCIONISTAS, SUS DIRECTIVOS, SUS
EMPLEADOS, SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS, COMO TAMPOCO LOS DAÑOS QUE CAUSE EL ASEGURADO.

8. PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD, DAÑO, COMPENSACIÓN, LESIÓN, ENFERMEDAD, MUERTE, PAGO MÉDICO, COSTO DE
DEFENSA, COSTO, GASTO O CUALQUIER OTRA CANTIDAD, REAL O SUPUESTA. INCURRIDO O ACUMULADO PARA EL
ASEGURADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE E INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA QUE CONTRIBUYA AL
MISMO TIEMPO O EN CUALQUIER SECUENCIA, QUE SE ORIGINE, SEA CAUSADO POR, SURJA DE, CONTRIBUYA A,
RESULTE DE O DE OTRA MANERA EN CONEXIÓN CON UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE O EL MIEDO O LA AMENAZA (REAL
O PERCIBIDA) DE UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE.

III. EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS

1. SE ENCUENTRAN EXCLUIDAS LAS PÉRDIDAS EN LAS QUE EL ASEGURADO NO TOME LAS ACCIONES DESTINADAS A QUE
EN TODA TRANSACCIÓN U OPERACIÓN SOBRE BIENES DE TERCEROS INTERVENGAN DOS O MÁS EMPLEADOS.

  
CLÁUSULA SEGUNDA: AMPAROS

1. AMPARO MANEJO GLOBAL COMERCIAL

ALLIANZ EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL TOMADOR HA HECHO EN LA SOLICITUD, LAS CUALES SE
INCORPORAN A ESTE CONTRATO PARA TODOS LOS EFECTOS, AMPARA AL ASEGURADO, CON SUJECIÓN A LAS
CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, CONTRA APROPIACIÓN INDEBIDA DE DINERO U OTROS BIENES DE SU PROPIEDAD QUE
ACONTECIERE COMO CONSECUENCIA DE HURTO CALIFICADO, HURTO, ABUSO DE CONFIANZA, FALSEDAD Y ESTAFA, DE
ACUERDO CON SU DEFINICIÓN LEGAL, EN QUE INCURRAN SUS EMPLEADOS, SIEMPRE Y CUANDO EL HECHO SEA
COMETIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

PARÁGRAFO:
A) LAS PÉRDIDAS PROVENIENTES DE UN NÚMERO PLURAL DE EVENTOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO DE LOS CUALES HAYA SIDO AUTOR PRINCIPAL O EN LAS QUE SE HALLE IMPLICADO UN MISMO TRABAJADOR,
SE CONSIDERARAN PARA LOS EFECTOS DE LA PÓLIZA COMO UN MISMO SINIESTRO.

B) POR OTRA PARTE, EL CONJUNTO DE PÉRDIDAS OCURRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y PROVENIENTES
DE UN MISMO EVENTO, SE CONSIDERARÁN PARA LOS EFECTOS DE LA PÓLIZA COMO UN SOLO SINIESTRO. HABRÁ
UNIDAD DE EVENTOS CUANDO EXISTA IDENTIDAD DE DESIGNIO CRIMINAL, DE MEDIO Y DE RESULTADO.

2. AMPARO GLOBAL ESTATAL DE MANEJO

ALLIANZ AMPARA A LAS ENTIDADES ESTATALES CONTRA LOS RIESGOS QUE IMPLIQUEN MENOSCABO DE FONDOS Y
BIENES CAUSADOS POR SUS SERVIDORES PÚBLICOS POR ACTOS U OMISIONES, QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS DE
MANEJO DE BIENES CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL.

ASÍ MISMO EL AMPARO DE ESTA PÓLIZA CUBRE EL COSTO DE LA RENDICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CUENTAS
LLEVADAS A CABO POR FUNCIONARIOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN LOS CASOS DE ABANDONO
DEL CARGO O FALLECIMIENTO DEL RESPONSABLE DE LA RENDICIÓN DE LAS CUENTAS, SIEMPRE Y CUANDO SE
MANIFIESTE MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO LA IMPOSIBILIDAD DE RENDIR DICHAS
CUENTAS.

PARÁGRAFO:
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A) LAS PÉRDIDAS PROVENIENTES DE UN NÚMERO PLURAL DE EVENTOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO DE LOS CUALES HAYA SIDO AUTOR PRINCIPAL O EN LAS QUE SE HALLE IMPLICADO UN MISMO TRABAJADOR,
SE CONSIDERARAN PARA LOS EFECTOS DE LA PÓLIZA COMO UN MISMO SINIESTRO.

B) POR OTRA PARTE, EL CONJUNTO DE PÉRDIDAS OCURRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y PROVENIENTES
DE UN MISMO EVENTO, SE CONSIDERARÁN PARA LOS EFECTOS DE LA PÓLIZA COMO UN SOLO SINIESTRO. HABRÁ
UNIDAD DE EVENTOS CUANDO EXISTA IDENTIDAD DE DESIGNIO CRIMINAL, DE MEDIO Y DE RESULTADO.

3. AMPAROS ADICIONALES

ESTAS COBERTURAS ADICIONALES SE AMPARAN DENTRO DEL LÍMITE ASEGURADO Y HASTA POR EL MONTO DEL
SUBLÍMITE POR EVENTO/VIGENCIA SIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO CONTRATADAS EXPRESAMENTE POR EL TOMADOR, Y
SE IDENTIFIQUEN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

PÉRDIDAS ORIGINADAS POR PERSONAL TEMPORAL

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, EN ADICIÓN A LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES,
CLÁUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA, EN CASO DE PÉRDIDA PROVENIENTE DE EMPLEADOS DE
CARÁCTER TEMPORAL, ALLIANZ RECONOCERÁ LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE EL EMPLEADO HAYA
SUSCRITO CONTRATO DE TRABAJO CON LA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES, PREVIAMENTE A SU REMISIÓN A LA
ENTIDAD ASEGURADA CONFORME A LAS LEYES VIGENTES.
ASÍ MISMO, EL ASEGURADO DEBE TENER SUSCRITO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA EMPRESA DE
SERVICIOS TEMPORALES.

QUEDA ADEMÁS ENTENDIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ RESPECTO DE TALES PÉRDIDAS, NO EXCEDERÁ EN
NINGÚN CASO DEL MONTO ESTIPULADO EN LA PRESENTE PÓLIZA.

AUTOMATICIDAD PARA INCLUSIÓN DE NUEVOS CARGOS

QUEDA DECLARADO Y CONVENIDO QUE, TODO NUEVO CARGO CREADO POR EL ASEGURADO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE
AMPARADO POR LA PÓLIZA Y EL TOMADOR SE OBLIGA A INFORMARLO A ALLIANZ DENTRO DEL NÚMERO DE DÍAS
ESTIPULADO EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE ANEXO, SIGUIENTES A SU CREACIÓN Y AL PAGO DE LA PRIMA
ADICIONAL SI LA HUBIERE.

QUEDA ADEMÁS ENTENDIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ RESPECTO DE TALES PÉRDIDAS, NO EXCEDERÁ EN
NINGÚN CASO DEL MONTO ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

PROTECCIÓN DE DEPÓSITOS BANCARIOS

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, SE CUBREN LAS PÉRDIDAS QUE EL ASEGURADO SUFRA EN CUANTO A LOS DINEROS
DEPOSITADOS EN SU CUENTA CORRIENTE O DE AHORROS QUE MANTENGA CON UNA ENTIDAD BANCARIA O FINANCIERA,
SIEMPRE Y CUANDO DICHA PÉRDIDA SE DEBA A FALSIFICACIÓN O ADULTERACIÓN DE UN CHEQUE, LETRA DE CAMBIO,
PAGARÉ, CARTA DE CRÉDITO O CUALQUIER OTRA CLASE DE TITULO VALOR QUE EL BANCO O LA ENTIDAD FINANCIERA
PRESUMA QUE HA SIDO FIRMADO, ENDOSADO O AVALADO POR EL ASEGURADO O POR UNA PERSONA QUE OBRE EN SU
NOMBRE O REPRESENTACIÓN Y QUE EL BANCO O ENTIDAD FINANCIERA COMPRUEBE QUE NO ES RESPONSABLE POR DICHO
PAGO; EL AMPARO SE HACE EXTENSIVO A CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

A. CUANDO EL CHEQUE GIRADO PRESUNTAMENTE POR EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE, SEA PAGADO A UNA
PERSONA FICTICIA.
B. CUANDO UN CHEQUE GIRADO POR EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE A FAVOR DE UN TERCERO, Y ENTREGADO A
DICHO TERCERO O UN REPRESENTANTE DE ESTE, RESULTE ENDOSADO Y COBRADO POR PERSONA DISTINTA A DICHO
TERCERO O A AQUELLA OTRA A QUIEN HA DEBIDO HACERSE EL PAGO EN VIRTUD DE UNA TRANSFERENCIA POSTERIOR
QUE HUBIESE PODIDO EFECTUARSE RESPECTO A DICHO CHEQUE.
C. CUALQUIER CHEQUE O GIRO CON DESTINO A PAGO DE SALARIOS QUE HABIENDO SIDO GIRADO U ORDENADO POR EL
ASEGURADO, RESULTARE ENDOSADO Y COBRADO POR UN TERCERO OBRANDO SUPUESTAMENTE A NOMBRE DEL GIRADOR, O
DE AQUEL A QUIEN SE DEBÍA HACER EL PAGO.

ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA QUE SEA PROCEDENTE UNA INDEMNIZACIÓN BAJO LOS LITERALES A, B, Y C,
QUE EXISTA FALSIFICACIÓN O ADULTERACIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES AL
MOMENTO DEL SINIESTRO. LAS FIRMAS ESTAMPADAS POR MEDIOS MECÁNICOS, SERÁN CONSIDERADAS COMO FIRMAS
AUTÓGRAFAS.
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QUEDA ADEMÁS ENTENDIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ RESPECTO DE TALES PÉRDIDAS, NO EXCEDERÁ EN
NINGÚN CASO DEL MONTO ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS

SE HACE CONSTAR QUE, MEDIANTE EL PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL, EL AMPARO OTORGADO POR LA PÓLIZA ARRIBA
CITADA SE EXTIENDE A CUBRIR LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE SE ENCUENTRAN BAJO LA CUSTODIA,
TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO.

QUEDA ADEMÁS ENTENDIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ RESPECTO A TALES PÉRDIDAS, NO EXCEDERÁ EN
NINGÚN CASO DEL MONTO ESTIPULADO EN LA PRESENTE PÓLIZA.

PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS

CUANDO RESPECTO DE CUALQUIER PÉRDIDA, EL ASEGURADO NO PUDIERE DETERMINAR ESPECÍFICAMENTE AL EMPLEADO
O LOS EMPLEADOS RESPONSABLES, ALLIANZ, NO OBSTANTE,

RECONOCERÁ LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y CUANDO LAS PRUEBAS OBTENIDAS POR EL ASEGURADO
ESTABLEZCAN CONCLUYENTEMENTE QUE LA PÉRDIDA FUE DE HECHO DEBIDA A FRAUDE O INFIDELIDAD DE UNO O MÁS
DE UNO DE SUS EMPLEADOS.

QUEDA ADEMÁS ENTENDIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ RESPECTO A TALES PÉRDIDAS, NO EXCEDERÁ EN
NINGÚN CASO DEL MONTO ESTIPULADO EN LA PRESENTE PÓLIZA.

RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA

NO OBSTANTE EL DERECHO DE SUBROGACIÓN DE ESTA COMPAÑÍA ASEGURADORA Y SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN LOS
DEMÁS REQUISITOS ESTIPULADOS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, EL RESTABLECIMIENTO
AUTOMÁTICO DEL VALOR ASEGURADO POR OCURRENCIA DEL SINIESTRO, QUEDA LIMITADO A UNA VEZ DURANTE LA
VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y HASTA EL VALOR ASEGURADO ORIGINAL POR EL CUAL FUE CONTRATADO CON
APLICACIÓN DE LA RESPECTIVA PRIMA A POR EL TIEMPO RESTANTE DESDE EL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL
EVENTO HASTA EL FIN DE LA VIGENCIA.

CLÁUSULA TERCERA: ADMINISTRACIÓN DE LA PÓLIZA

1. LIMITE DE INDEMNIZACION

LA SUMA INDICADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA O POR ANEXO COMO «LÍMITE POR VIGENCIA» ES EL LÍMITE
MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ POR TODAS LAS PÉRDIDAS CAUSADAS POR LOS SINIESTROS OCURRIDOS
DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO. EN NINGÚN CASO Y POR NINGÚN MOTIVO LA RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ
PUEDE EXCEDER ESTE LÍMITE DURANTE LA VIGENCIA, AUNQUE DURANTE EL MISMO PERÍODO OCURRAN UNO O MÁS
SINIESTROS.

LA SUMA INDICADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA O POR ANEXO COMO «LÍMITE POR EVENTO» ES EL LÍMITE
MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ POR TODAS LAS PÉRDIDAS CAUSADOS POR EL MISMO SINIESTRO.

CUANDO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA O POR ANEXO SE ÍNDICA UN SUBLÍMITE PARA UN DETERMINADO AMPARO
POR VIGENCIA, TAL SUBLÍMITE ES EL LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN POR TODAS LAS PÉRDIDAS CAUSADAS
POR TODOS LOS SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO QUE AFECTAN DICHO AMPARO.

2. PAGO DE PRIMA

EL SEGURO GLOBAL DE MANEJO CAUSA UNA PRIMA QUE DEBERÁ SER CANCELADA POR EL TOMADOR. SALVO DISPOSICIÓN
LEGAL O CONTRACTUAL, EN CONTRARIO, DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A
PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN O ANEXOS QUE SE
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

PARÁGRAFO. - MORA: EL NO PAGO DE LA PRIMA DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS
O CERTIFICADOS EXPEDIDOS CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL SEGURO.

3. AJUSTE DE PRIMAS
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SI SE PROMUEVE UNA MODIFICACIÓN DEL VALOR ASEGURADO O EN COBERTURAS, ALLIANZ REVISARÁ SI HAY LUGAR O
NO, A DEVOLUCIÓN O COBRO ADICIONAL DE LA PRIMA ESTABLECIDA POR EL TIEMPO NO CORRIDO DE VIGENCIA.
CUANDO HAYA OCURRIDO UN SINIESTRO POR PÉRDIDA TOTAL DEL BIEN ASEGURADO, NO HABRÁ LUGAR A DEVOLUCIÓN
DE PRIMA.

4. DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINAN EL ESTADO
DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO POR ALLIANZ. LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD
SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDAS POR ALLIANZ, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA O LA
INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SÍ EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE
IMPLIQUEN AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENE DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL PRESENTE CONTRATO NO SERÁ
NULO, PERO ALLIANZ SOLO ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO REPRESENTE RESPECTO DE
LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

PARÁGRAFO: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1059 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, RESCINDIDO EL
CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA ANTERIOR, ALLIANZ TENDRÁ DERECHO A RETENER LA PRIMA A TÍTULO
DE PENA.

5. SEGUROS SUSCRITOS CON OTRAS COMPAÑÍAS

SI LA TOTALIDAD O PARTE DE LOS CARGOS ASEGURADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA LO ESTUVIEREN TAMBIÉN POR
OTROS CONTRATOS DE SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA Y QUE VERSEN SOBRE EL MISMO INTERÉS, SUSCRITOS EN
CUALQUIER TIEMPO Y CONOCIDOS POR EL TOMADOR O ASEGURADO, ES OBLIGATORIO PARA ÉSTOS DECLARARLO.
EL ASEGURADO DEBERÁ IGUALMENTE INFORMAR POR ESCRITO A ALLIANZ DE LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE
CONTRATE SOBRE LOS MISMOS CARGOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE SU CELEBRACIÓN. LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, A
MENOS QUE EL VALOR CONJUNTO DE LOS SEGUROS NO EXCEDA EL VALOR REAL DEL INTERÉS ASEGURADO.

6. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASOS DE SINIESTRO

CUANDO OCURRA UN SINIESTRO QUE AFECTE LOS BIENES ASEGURAS POR LA PRESENTE PÓLIZA, EL ASEGURADO TENDRÁ
LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES:
A. EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE QUE DISPONGA PARA IMPEDIR SU PROGRESO, SALVAR, CONSERVAR Y RECUPERAR
LOS BIENES ASEGURADAS.
B. COMUNICAR A MÁS TARDAR DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, TAL CIRCUNSTANCIA A ALLIANZ.
C. A PETICIÓN DE ALLIANZ, EL ASEGURADO DEBERÁ HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE EL
EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA SUBROGACIÓN.
CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES, ALLIANZ DEDUCIRÁ DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR
DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

7. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN

EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO PERDERÁ TODO DERECHO DERIVADO DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN LOS SIGUIENTES
CASOS:

A. CUANDO LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR ÉL FUERE DE CUALQUIER MANERA FRAUDULENTA; SI EN APOYO DE
ELLA, SE HICIEREN O UTILIZAREN DECLARACIONES FALSAS O SI SE EMPLEAREN OTROS MEDIOS O DOCUMENTOS
ENGAÑOSOS O DOLOSOS.
B. CUANDO AL DAR NOTICIA DEL SINIESTRO OMITIERE MALICIOSAMENTE INFORMAR DE LOS SEGUROS COEXISTENTES
SOBRE LOS MISMOS CARGOS ASEGURADOS CON INDICACIÓN DE ALLIANZ Y LA SUMA ASEGURADA.
C. CUANDO RENUNCIARE A SUS DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

8. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN
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EL ASEGURADO, AL DESCUBRIR EL SINIESTRO O POSTERIORMENTE A ÉSTE Y CON ANTERIORIDAD AL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN DEBERÁ RELACIONAR EL VALOR DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, QUE LEGALMENTE PUEDEN SER
RETENIDAS Y CONSIGNARLAS A NOMBRE DEL TRABAJADOR O TRABAJADORES, EN EL JUZGADO QUE ADELANTA LA
RESPECTIVA INVESTIGACIÓN PARA QUE LA JUSTICIA DECIDA SI ÉSTE O ÉSTOS HAN PERDIDO EL DERECHO A
RECIBIRLA(S).

EN CASO DE PÉRDIDA DEL DERECHO, EL VALOR DE TALES DEUDAS SE APLICARÁ EN LA SIGUIENTE FORMA: A. SI NO
SE HA EFECTUADO LA INDEMNIZACIÓN, A DISMINUIR EL MONTO DE LA PÉRDIDA.
B. SI YA SE HA VERIFICADO EL PAGO POR PARTE DE ALLIANZ, EL ASEGURADO DESPUÉS DE REEMBOLSARSE EL
EXCESO DE SU PÉRDIDA SOBRE EL VALOR DEL SEGURO DEBERÁ ENTREGAR A ALLIANZ, HASTA CONCURRENCIA DE LA
INDEMNIZACIÓN EL EXCEDENTE.
PARÁGRAFO: SI EL ASEGURADO ESTUVIESE EXONERADO DEL PAGO PROPORCIONAL DE LA PRIMA DE SERVICIOS POR
HABER DADO POR TERMINADO EL CONTRATO POR JUSTA CAUSA, EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN SE REDUCIRÁ EN UNA
SUMA IGUAL A DICHA PRIMA DE SERVICIOS.

A SU VEZ, SI EL ASEGURADO RECUPERA PARTE DE LA PÉRDIDA ESTA SERÁ DESCONTADA DEL VALOR DE LIQUIDACIÓN
DE LA INDEMNIZACIÓN POR PARTE DE ALLIANZ.

9. TRAMITE Y PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

AL PRESENTAR LA RECLAMACIÓN, EL ASEGURADO DEBERÁ OBTENER A SU COSTA Y PONER DE MANIFIESTO A ALLIANZ
LOS DETALLES, LIBROS, RECIBOS, FACTURAS, DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, ACTAS Y CUALESQUIERA INFORMES QUE
ALLIANZ CONSIDERE NECESARIO EXIGIRLE CON REFERENCIA A LA RECLAMACIÓN, AL ORIGEN Y A LA CAUSA DEL
SINIESTRO Y A LAS CIRCUNSTANCIAS BAJO LAS CUALES LAS PÉRDIDAS SE HAN PRODUCIDO O QUE TENGAN RELACIÓN
CON LA RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ O CON EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN. ADEMÁS, DEBE ACOMPAÑAR COPIA
DE LA DENUNCIA PENAL PRESENTADA CONTRA EL EMPLEADO O EMPLEADOS DETERMINADOS QUE HAYAN INCURRIDO EN EL
DELITO.

ALLIANZ HARÁ EL PAGO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ACREDITE
AÚN EXTRAJUDICIALMENTE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA.
PARA EL AMPARO GLOBAL ESTATAL DE MANEJO ALLIANZ PAGARÁ EL VALOR TOTAL DEL SINIESTRO A FAVOR DE LA
DIRECCIÓN TESORERÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA CUANDO EL RIESGO ASEGURADO HAYA OCURRIDO EN LAS ENTIDADES
DEL SECTOR CENTRAL, Y CUANDO OCURRA EN ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES
DEL ESTADO Y SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA SOMETIDAS AL MISMO RÉGIMEN DE ÉSTAS, EL VALOR TOTAL DEL
SINIESTRO, SERÁ CANCELADO EN LA RESPECTIVA ENTIDAD.

10. DEDUCIBLE

RESPECTO DE CADA SINIESTRO AMPARADO, SERÁ DE CARGO DEL ASEGURADO LA SUMA QUE CON CARÁCTER DE
DEDUCIBLE SE ESTABLECE EN LA PRESENTE PÓLIZA.

11. REINTEGROS Y SALVAMENTOS

TODA CONSIGNACIÓN, REEMBOLSO O ENTREGA DE BIENES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE EFECTÚE EL AFIANZADO O
AFIANZADOS CON EL OBJETO DE DISMINUIR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, SE APLICARÁ CONFORME A LO ESTIPULADO
EN LOS LITERALES A) Y B) DE LA CLÁUSULA 11A.

SI EN CUALQUIER TIEMPO DESPUÉS DE PAGADA LA INDEMNIZACIÓN, SE DEMOSTRARE LEGALMENTE QUE EL AFIANZADO
O AFIANZADOS NO COMETIERON EL DELITO QUE DIO LUGAR A LA PÉRDIDA, EL ASEGURADO DEBERÁ REMBOLSAR A
ALLIANZ EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN.

12. SUBROGACIÓN Y REEMBOLSO

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, ALLIANZ SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS
LOS DERECHOS DEL ASEGURADO CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. EL ASEGURADO NO PODRÁ
RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA LOS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. TAL RENUNCIA LE
ACARREARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.

EN CASO QUE EL ASEGURADO RECUPERE O LE SEA REEMBOLSADO EL VALOR PARCIAL O TOTAL DE LA PÉRDIDA POR
PARTE DEL EMPLEADO O CAUSANTE DEL SINIESTRO, DEBERÁ REEMBOLSAR A ALLIANZ EL TOTAL DE LA SUMA
RECUPERADA DESCONTANDO EL DEDUCIBLE, DENTRO DE LOS 10 DÍAS SIGUIENTES AL RECIBO DE LA SUMA POR PARTE
DEL EMPLEADO O CAUSANTE DEL SINIESTRO.

13. REVOCACIÓN DEL SEGURO
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EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR ALLIANZ, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA ENVIADA
AL ASEGURADO A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, CON NO MENOS DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DE ANTELACIÓN,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVÍO, Y POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO
ESCRITO DADO A ALLIANZ.

EN CASO DE REVOCACIÓN POR PARTE DE ALLIANZ, ÉSTA DEVOLVERÁ AL ASEGURADO LA PARTE DE PRIMA NO
DEVENGADA, O SEA, LA QUE CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE COMIENZA A SURTIR
EFECTO LA REVOCACIÓN Y LA DEL VENCIMIENTO DEL SEGURO.

EN CASO DE QUE SEA REVOCADO POR EL ASEGURADO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y EL DE LA DEVOLUCIÓN
SE CALCULARÁ TOMADO EN CUENTA LA TARIFA DE SEGUROS A CORTO PLAZO.
14. MODIFICACIONES

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, ASÍ COMO A LAS CONDICIONES Y CLAUSULAS
ADICIONALES Y A LOS ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, DEBE SER PREVIAMENTE ACEPTADA POR
ALLIANZ.

15. CLAUSULA COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO

SUJETO AL PACTO EXPRESO DE LAS CONDICIONES PARTICULARES, TODA CONTROVERSIA O DIFERENCIA RELATIVA A
ESTE CONTRATO, SE RESOLVERÁ POR UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, QUE SE SUJETARÁ AL REGLAMENTO DEL CENTRO
DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE DOMICILIO DEL CONTRATO, DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES REGLAS:

22.1. EL TRIBUNAL ESTARÁ INTEGRADO POR 3 ÁRBITROS DESIGNADOS POR LAS PARTES DE COMÚN ACUERDO. EN CASO
DE QUE NO FUERE POSIBLE, LOS ÁRBITROS SERÁN DESIGNADOS POR EL CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE
LA CÁMARA DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE DOMICILIO DEL CONTRATO, A SOLICITUD DE CUALQUIERA DE LAS
PARTES.

22.2. EL TRIBUNAL DECIDIRÁ EN DERECHO.
  
16. SUMA ASEGURADA.

LA SUMA ASEGURADA PREVISTA EN LA CARÁTULA, REPRESENTA EL LÍMITE MÁXIMO DE LA RESPONSABILIDAD DE
ALLIANZ POR CADA SINIESTRO CAUSADO DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE SE ESTIPULA EN LA
CARÁTULA, PERO LA SUMATORIA DE LOS SINIESTROS NO SUPERARÁ ANUALMENTE EL LÍMITE ASEGURADO INDICADO EN
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

17. CLASIFICACIÓN DE CARGOS.

PARA LA EMISIÓN O CUALQUIER RENOVACIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, EL TOMADOR DEBERÁ SUMINISTRAR A ALLIANZ
UNA RELACIÓN DE CARGOS DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE CLASIFICACIÓN:

CARGOS CLASE "A": SON AQUELLOS QUE, COMO PARTE DE SUS FUNCIONES REGULARES, TIENEN EL CARÁCTER DE
ORDENADORES DE GASTOS O EMPLEADOS DE MANEJO Y EN TAL SENTIDO ADMINISTRAN, MANEJAN O TIENEN BAJO
CUSTODIA DINEROS, VALORES, TÍTULOS VALORES O BIENES DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO.

CARGOS CLASE "B": SON AQUELLOS CUYO DESEMPEÑO NO IMPLICA EL MANEJO FISCAL DE BIENES Y DINEROS
PÚBLICOS, AUNQUE SI EL USO DE LOS MISMOS, DEBIENDO RESPONDER POR SU CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN.

PARÁGRAFO: PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, LA PALABRA "SERVIDOR PÚBLICO" SIGNIFICA PERSONA
NATURAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS AL ASEGURADO, VINCULADO A ÉSTE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO O
MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR DECRETO O RESOLUCIÓN.

LA PRESENTE PÓLIZA CUBRE AUTOMÁTICAMENTE TODOS LOS CAMBIOS EN LA DENOMINACIÓN DE LOS CARGOS Y
NOMINACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, BIEN SEA QUE QUIENES LOS
DESEMPEÑEN ACTÚEN EN PROPIEDAD O COMO ENCARGADOS.
18. VIGILANCIA SOBRE EL EMPLEADO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.

PARA EL AMPARO GLOBAL ESTATAL DE MANEJO, ALLIANZ PODRÁ VIGILAR LAS ACTIVIDADES DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS ASEGURADOS Y EXIGIR QUE POR LA ENTIDAD ASEGURADA SE LLEVE UN ESTRICTO CONTROL SOBRE MISMOS;
PERO TAL VIGILANCIA NO PODRÁ EN NINGÚN CASO, ENTENDERSE COMO UNA INTERVENCIÓN DE ALLIANZ EN LAS
ENTIDADES FISCALIZADORAS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
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LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA NOTIFICARÁ A ALLIANZ, CONFORME A LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN
EL JUICIO FISCAL, LOS AVISOS DE OBSERVACIONES, LOS FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL Y CUALQUIER OTRA
PROVIDENCIA QUE IMPLIQUE MENOSCABO DE LOS FONDOS Y BIENES, Y LE ENVIARÁN DE OFICIO, LOS AVISOS DE
FENECIMIENTO DE PLANO Y OTRAS PROVIDENCIAS QUE NO REQUIERAN NOTIFICACIÓN PERSONAL A ALLIANZ A FIN DE
HACER EL SEGUIMIENTO FISCAL A LOS AFIANZADOS.

19. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD.

PARA EL AMPARO GLOBAL ESTATAL DE MANEJO, SI DESPUÉS DE PAGADO EL SINIESTRO EL SERVIDOR PÚBLICO FUERE
EXONERADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, ALLIANZ TENDRÁ DERECHO A QUE POR LA NACIÓN SE LE REINTEGRE EL
VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN RECIBIDA, EN LA PROPORCIÓN QUE COBIJE LA EXONERACIÓN.

20. LEGISLACIÓN

EN LO NO PREVISTO EN LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, ESTE CONTRATO SE REGIRÁ POR
LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO.
21. MODIFICACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO

LA ENTIDAD ASEGURADA ESTÁ OBLIGADA A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD DEBERÁ NOTIFICAR
POR ESCRITO A ALLIANZ LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO.

LA NOTIFICACIÓN DEBERÁ HACERSE CON ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES A LA FECHA DE LA
MODIFICACIÓN, CUANDO ÉSTA DEPENDA DE LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR O DENTRO DE LOS DIEZ
(10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CUANDO LE SEA EXTRAÑA.

22. NOTIFICACIONES

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, LA ENTIDAD ASEGURADA ACTUARÁ POR CUENTA DE LOS EMPLEADOS EN
TODO LO RELATIVO A COMUNICACIONES Y ACTUACIONES FRENTE A ALLIANZ. SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA
NOTIFICACIÓN, LA CONSTANCIA DEL ENVÍO DEL AVISO ESCRITO POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO DIRIGIDO
A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA DEL TOMADOR, O LA CONSTANCIA DEL "RECIBIDO" CON LA FIRMA RESPECTIVA
DEL FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA PARTE DESTINATARIA.

23. DERECHOS DE ALLIANZ EN CASO DE SINIESTRO

CUANDO OCURRA UN SINIESTRO CUBIERTO POR LA PRESENTE PÓLIZA, ALLIANZ O LA PERSONA POR ELLA DESIGNADA
PODRÁ REVISAR LOS LIBROS Y DOCUMENTOS QUE PUEDAN DETERMINAR LA FORMA COMO OCURRIÓ EL SINIESTRO, SU
CAUSA Y CUANTÍA.
EL SIMPLE EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS A ALLIANZ POR LA PRESENTE CONDICIÓN, NO SIGNIFICA
QUE CONTRAE OBLIGACIÓN CON LA ENTIDAD ASEGURADA PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, NI TAMPOCO
DISMINUIRÁ LOS DERECHOS EMANADOS DE LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA O DE LOS QUE LA LEY LE CONFIERE.

24. CLÁUSULA DE COASEGURO CEDIDO

MEDIANTE LA PRESENTE CLÁUSULA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA DE QUE, EL PRESENTE AMPARO LO OTORGA
ALLIANZ SEGUROS S.A. Y LO SUSCRIBEN TAMBIÉN, LAS COMPAÑÍAS QUE APARECEN RELACIONADAS A CONTINUACIÓN,
PERO LAS OBLIGACIONES DE LAS COMPAÑÍAS PARA CON EL ASEGURADO NO SON SOLIDARIAS, EL RIESGO Y LA PRIMA
CORRESPONDIENTE, SE DISTRIBUYEN ENTRE LAS COMPAÑÍAS CITADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

LA ADMINISTRACIÓN Y ATENCIÓN DE LA PÓLIZA CORRESPONDE A ALLIANZ SEGUROS S.A., LA CUAL RECIBIRÁ DEL
ASEGURADO LA PRIMA TOTAL PARA REDISTRIBUIRLA ENTRE LAS COMPAÑÍAS COASEGURADORAS EN LAS PROPORCIONES
INDICADAS ANTERIORMENTE.

EN LOS SINIESTROS ALLIANZ SEGUROS S.A., PAGARÁ ÚNICAMENTE LA PARTICIPACIÓN PROPORCIONAL SEÑALADA
ANTERIORMENTE Y ADEMÁS, UNA VEZ RECIBA LA PARTICIPACIÓN CORRESPONDIENTE DE LAS OTRAS COMPAÑÍAS, LA
ENTREGARÁ AL ASEGURADO, QUE EN NINGÚN MOMENTO SE HAGA RESPONSABLE POR UN PORCENTAJE MAYOR AL DE SU
PARTICIPACIÓN.

25. CLAUSULA MONEDA EXTRANJERA

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES, PARTICULARES, LÍMITES ASEGURADOS Y DEMÁS TÉRMINOS
CONSIGNADOS EN LA PÓLIZA SE ACLARA QUE:
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LA PÓLIZA QUE SE EMITA EN MONEDA EXTRANJERA, DEBERÁ HACERSE CON LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO
DEL DÍA EN QUE SE EMITA LA PÓLIZA, ADEMÁS QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PÓLIZA ARRIBA ENUNCIADA SE
UTILIZARÁ PARA EL PAGO DE LA PRIMA, LA TRM DE LA FECHA DE PAGO DE LA PÓLIZA, Y PARA EL PAGO DE LOS
SINIESTROS SE UTILIZARÁ LA TRM DEL DÍA DEL PAGO DEL SINIESTRO.

26. VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN

EL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO DEBERÁN ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE, Y A ACTUALIZAR
POR CUALQUIER MEDIO ESCRITO SUS DATOS PERSONALES, POR LO MENOS ANUALMENTE, SUMINISTRANDO LA TOTALIDAD
DE LOS SOPORTES DOCUMENTALES EXIGIDOS SEGÚN LA PÓLIZA.

CLÁUSULA CUARTA: DEFINICIONES

PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO, Y DONDE QUIERA QUE ELLOS APAREZCAN, LOS TÉRMINOS QUE SE
INDICAN A CONTINUACIÓN TIENEN EL SIGUIENTE SIGNIFICADO:

TOMADOR: ES LA PERSONA QUE SUSCRIBE EL CONTRATO DE SEGURO, QUE FIRMA LA PÓLIZA DEL CONTRATO Y SE
OBLIGA A PAGAR LA PRIMA. PUEDE COINCIDIR CON EL ASEGURADO O NO. EN CASO DE DUDA SE PRESUMIRÁ QUE EL
TOMADOR HA CONTRATADO "POR CUENTA PROPIA". LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DEL CONTRATO CORRESPONDEN AL
TOMADOR DEL SEGURO, SALVO AQUÉLLOS QUE POR SU NATURALEZA DEBAN SER CUMPLIDOS POR EL ASEGURADO. NO
OBSTANTE, ALLIANZ NO PODRÁ RECHAZAR EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ASEGURADO DE LAS OBLIGACIONES Y
DEBERES QUE CORRESPONDAN AL TOMADOR DEL SEGURO.

ASEGURADO: ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE

BENEFICIARIO: ES AQUEL QUE RECIBIRÍA LA INDEMNIZACIÓN EN EL CASO DE QUE OCURRIERA EL SINIESTRO. EN LA
MAYORÍA DE LOS CASOS, BENEFICIARIO Y ASEGURADO SON LA MISMA PERSONA, SIN EMBARGO, EN LOS CASOS QUE EL
BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACIÓN SEA OTRA PERSONA, QUE QUEDA ELEGIDA POR EL TOMADOR AL FIRMAR LA
PÓLIZA. LAS TRES FIGURAS PODRÍAN ESTAR REPRESENTADAS POR PERSONAS DISTINTAS.

DATOS: INFORMACIÓN QUE TIENE VALOR PARA EL TITULAR DE LOS MISMOS, ES DECIR, QUE SON ESENCIALES PARA
EL NEGOCIO; INCLUYE, PERO SIN LIMITARSE A DATOS PERSONALES, INFORMACIÓN TÉCNICA, JURÍDICA, COMERCIAL,
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, OPERATIVA Y TECNOLÓGICA.

DATOS PERSONALES: INFORMACIÓN VINCULADA O QUE PUEDA ASOCIARSE A UNA O VARIAS PERSONAS NATURALES
DETERMINADAS O DETERMINABLES, QUE CUMPLEN CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: (I) ESTÁN REFERIDOS A
ASPECTOS EXCLUSIVOS Y PROPIOS DE LA PERSONA Y (II) PERMITEN IDENTIFICAR A LA PERSONA, EN MAYOR O
MENOR MEDIDA, GRACIAS A LA VISIÓN DE CONJUNTO QUE SE LOGRE CON EL MISMO Y CON OTROS DATOS.
EMPLEADO: PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, LA PALABRA "EMPLEADO" SIGNIFICA LA PERSONA NATURAL
QUE PRESTA SUS SERVICIOS AL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, VINCULADA A ÉSTE MEDIANTE
CONTRATO ESCRITO DE TRABAJO.

ENFERMEDADES TRANSMISIBLES: CUALQUIER ENFERMEDAD QUE PUEDA TRANSMITIRSE POR MEDIO DE CUALQUIER
SUSTANCIA O AGENTE DE CUALQUIER ORGANISMO A OTRO ORGANISMO CUANDO:
. LA SUSTANCIA O AGENTE INCLUYE, PERO NO SE LIMITA A, UN VIRUS, BACTERIA, PARÁSITO U OTRO ORGANISMO O
CUALQUIER VARIACIÓN DEL MISMO, YA SEA QUE SE CONSIDERE VIVO O NO, Y
. EL MÉTODO DE TRANSMISIÓN, YA SEA DIRECTA O INDIRECTA, INCLUYE, ENTRE OTROS, TRANSMISIÓN AÉREA,
TRANSMISIÓN DE FLUIDOS CORPORALES, TRANSMISIÓN DESDE O HACIA CUALQUIER SUPERFICIE U OBJETO, SÓLIDO,
LÍQUIDO O GAS O ENTRE ORGANISMOS, Y
. LA ENFERMEDAD, SUSTANCIA O AGENTE PUEDE CAUSAR O AMENAZAR CON DAÑAR LA SALUD HUMANA O EL BIENESTAR
HUMANO O PUEDE CAUSAR O AMENAZAR CON DAÑAR, DETERIORAR, PERDER VALOR, COMERCIAR O PERDER EL USO DE LA
PROPIEDAD ASEGURADA EN VIRTUD DEL PRESENTE.

EVENTO: ES CUALQUIER SUCESO O ACONTECIMIENTO O SERIE DE SUCESOS O ACONTECIMIENTOS QUE TIENEN SU
ORIGEN EN, PROVIENEN DE, Y SON DEBIDOS A UNA MISMA CAUSA.

EVENTO CIBERNÉTICO: FUGA, DESTRUCCIÓN, O ALTERACIÓN Y/O O CUALQUIER TRATAMIENTO NEGLIGENTE O NO
AUTORIZADO DE DATOS, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA (INCLUYENDO, PERO SIN LIMITARSE A VIRUS
COMPUTACIONAL Y/O GUERRA CIBERNÉTICA Y EVENTO DE TERRORISMO).

GUERRA CIBERNÉTICA Y EVENTO TERRORISTA: SIGNIFICA CUALQUIER:
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. ACTO DE TERRORISMO (COMO SE DEFINE EN ESTE CONTRATO, O SI NO ESTÁ DEFINIDO EN LA PÓLIZA SEGÚN LO
ESTABLEZCAN LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES) NO OBSTANTE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE
CONTRIBUYA CONCURRENTEMENTE O EN CUALQUIER OTRA SECUENCIA A LA PÉRDIDA O DAÑO. UN ACTO DE TERRORISMO
INCLUYE TAMBIÉN EL TERRORISMO CIBERNÉTICO, POR EJEMPLO, CUALQUIER ATAQUE O ACTIVIDAD DISRUPTIVA
PREMEDITADA POR MOTIVOS POLÍTICOS, RELIGIOSOS O IDEOLÓGICOS (O SIMILARES) O LA AMENAZA DE LOS MISMOS
POR PARTE DE UNA PERSONA O UN GRUPO DE PERSONAS CONTRA UN SISTEMA O RED DE CÓMPUTO DE CUALQUIER
NATURALEZA O LA INTIMIDACIÓN DE CUALQUIER PERSONA O PERSONAS EN PERSECUCIÓN DE DICHOS OBJETIVOS Y/O
. ACCIÓN HOSTIL O BÉLICA EN TIEMPO DE PAZ, GUERRA O GUERRA CIVIL.

RIESGOS DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA: SINIESTROS QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR
LA PÉRDIDA DE, MODIFICACIÓN DE O DAÑOS A, O BIEN POR UNA REDUCCIÓN DE LA FUNCIONALIDAD,
DISPONIBILIDAD U OPERACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO, HARDWARE, PROGRAMA, SOFTWARE, DATOS,
ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, MICROCHIP, CIRCUITO INTEGRADO O UN DISPOSITIVO SIMILAR EN EQUIPOS
INFORMÁTICOS Y NO INFORMÁTICOS (YA SEA O NO PROPIEDAD DEL TITULAR DE LA PÓLIZA ASEGURADA), ESTÁN
EXCLUIDOS EXCEPTO SI SURGEN A RAÍZ  DE LOS RIESGOS ASEGURADOS POR ESTA PÓLIZA.

TRATAMIENTO: CUALQUIER OPERACIÓN O CONJUNTO DE OPERACIONES SOBRE DATOS, YA SEA O NO A TRAVÉS DE
MEDIOS AUTOMÁTICOS, TALES COMO RECOLECCIÓN, REGISTRO, ORGANIZACIÓN, ESTRUCTURACIÓN, ALMACENAMIENTO,
ADAPTACIÓN O ALTERACIÓN, RETIRO, CONSULTA, USO, REVELACIÓN, CIRCULACIÓN, ELIMINACIÓN O DESTRUCCIÓN

VIRUS COMPUTACIONAL: CONJUNTO DE INSTRUCCIONES CONTAMINANTES, DAÑINAS O SIMILARES, O DE CÓDIGOS NO
AUTORIZADOS, INCLUYENDO UN CONJUNTO DE INSTRUCCIONES O CÓDIGOS, PROGRAMABLES U OTROS, INTRODUCIDOS
MALICIOSAMENTE Y NO AUTORIZADOS, QUE SE AUTO PROPAGUEN A TRAVÉS DE SISTEMAS COMPUTACIONALES O REDES
DE CUALQUIER NATURALEZA.



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo financiero
y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas bases de datos los
aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-2

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

3000436 0

MANEJO CALI

$28,056,460.00 $0.00 9463-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

08/04/2024          $**********0.00          $***28,056,460.00          $**********0.00

CONVENIO DE PAGO:
6. PAGO 90 DIAS -LICITACIONES

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

$28056460.00

   1              08/04/2024       $**********0.00            $***28,056,460.00         $**********0.00

     3000436                 MANEJO                                       0                 $200,000,000.00

En constancia se firma el presente documento en la ciudad de CALI a los 10 días del mes de octubre de 2024


